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FINALIDAD DEL AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 
Aviso de actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (el “RNV”) de los certificados bursátiles 
fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable identificado bajo 
el número 7401 (la “Emisora” y el “Fideicomiso”, respectivamente), con motivo de la emisión de 400,000,000 
(cuatrocientos millones) de CBFIs. 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Aviso con Fines Informativos tendrán el significado que se 
les atribuye a los mismos en el Fideicomiso, salvo que se le atribuya una definición diferente en el presente Aviso con 
Fines Informativos.  
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS CBFIS 

Fiduciario Emisor:  Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 

actuando única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso 7401, celebrado 

el 13 de octubre de 2023, según el mismo ha sido modificado de tiempo en tiempo.  

 

Fideicomiso Emisor:  El contrato de Fideicomiso irrevocable 7401 de fecha 13 de octubre de 2023, según 

el mismo haya sido o sea modificado de tiempo en tiempo en el cual actualmente 

son parte: Nearshoring Experts & Technology, S.C., en su calidad de fideicomitente 

inicial, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Actinver, División Fiduciaria, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso y Altor 

Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su calidad de representante común de los 

tenedores de CBFIs. 

 

Dirección de la Emisora:  Montes Urales 620 1er Piso, Col. Lomas de Chapultepec. 

 

Fideicomitente Inicial:  Nearshoring Experts & Technology, S.C. 

 

Fideicomisarios:  Los Tenedores de los CBFIs, representados por el Representante Común 
 

Administrador:  El Administrador del Patrimonio del Fideicomiso es 2401 Next Management, S.C. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

 

Clave de Pizarra NEXT 25 



 

 

Denominación:  Los CBFIs están denominados en Pesos. 
 

Valor por CBFI:  $100.00 (cien Pesos 00/100 M.N.)1 
 

Derechos que confieren a los 

Tenedores 

Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63 fracción II 

de la Ley del Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, 

rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con 

ese propósito al Fideicomiso, por lo que confieren el derecho a recibir 

Distribuciones Totales del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que éste 

sea suficiente para realizar dichas Distribuciones Totales. Lo anterior en el 

entendido que: (i) los CBFIs no otorgarán derecho alguno a sus Tenedores sobre 

una parte o la totalidad del derecho de propiedad o titularidad de los Activos, y (ii) 

no generan a cargo del Fideicomiso la obligación de pago de principal ni de 

intereses. 

 

Garantías:  Los CBFIs no cuentan con garantía real o personal alguna. 

 

Representante Común: Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V.  

 

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”) 

Régimen Fiscal Aplicable:  Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar 

que el régimen fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos 

derivados de las Distribuciones Totales o compra venta de estos instrumentos es 

el previsto por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRAs. 

 

 

MODIFICACIONES REALIZADAS 

 
Número de CBFIs emitidos 
a esta fecha 

747,603,448 (setecientos cuarenta y siete millones seiscientos tres mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho), de los cuales 392,403,582 (trescientos noventa y 
dos millones cuatrocientos tres mil quinientos ochenta y dos) CBFIs se encuentran 
en circulación y 355,199,866 (trescientos cincuenta y cinco millones ciento noventa 
y nueve mil ochocientos sesenta y seis) CBFIs se mantienen en tesorería. 
 

Número de CBFIs objeto de 
emisión:  
 

400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs. 

Número de CBFIs emitidos 
después de la actualización:  

1,147,603,448 (mil ciento cuarenta y siete millones seiscientos tres mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho) de CBFIs, de los cuales 392,403,582 (trescientos 
noventa y dos millones cuatrocientos tres mil quinientos ochenta y dos) CBFIs 
estarán en circulación y 755,199,866 (setecientos cincuenta y cinco millones ciento 
noventa y nueve mil ochocientos sesenta y seis) CBFIs permanecerán en tesorería. 
 

Fecha de canje de Título:  18 de mayo de 2026. 
 

 
1 Para efectos de la Actualización, se consideró un precio de referencia de MXN$100.00 por CBFI, tomando en cuenta, entre otras variables: (i) el 

costo de capital de la Emisora; (ii) la limitada liquidez del CBFI en el mercado secundario; y (iii) que dicho precio corresponde al precio al que los 
inversionistas participaron en los levantamientos de capital recientes de Fibra la Emisora. Si bien el precio de pizarra puede constituir una referencia, 
no necesariamente se considera una variable definitiva o determinante tratándose de un valor con limitada liquidez. Por lo anterior, el precio de 
MXN$100.00 por CBFI refleja el precio al que la Emisora ha levantado capital tanto en su oferta pública inicial como en su oferta subsecuente, y 
constituye una referencia razonable del costo de capital con el que la Emisora ha venido operando. En consecuencia, dicho precio fue considerado 
como una base adecuada para efectos de la Actualización. 



 

 

AUTORIZACIONES  

 
Asamblea de Tenedores de los 
CBFIs que autoriza la emisión de 
los CBFIs y la consecuente 
actualización de la inscripción de 
los CBFIs en el RNV:  

Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores de fecha 13 de abril de 
2026, misma que fue legalmente instalada con el 91.91% de los CBFIs en 
circulación presentes o representados, en dicha Asamblea General Anual 
Ordinaria de Tenedores de la Emisora (la “Asamblea General de 
Tenedores”) se aprobó por mayoría de votos de los Tenedores que 
representan el 96.28% de los CBFIs presentes o representados que 
ejercieron su derecho de voto, entre otros asuntos: (i) la emisión de 
400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs en el entendido de que 
corresponderá al Comité Técnico y/o a los Delegados Especiales 
designados por dicha Asamblea General de Tenedores o por el Comité 
Técnico determinar, de tiempo en tiempo, el número de CBFIs emitidos que 
serán puestos en circulación, suscritos, entregados, intercambiados o 
pagados, con motivo de la Operación (según dicho término se define en la 
Asamblea General de Tenedores), en el entendido que los CBFIs emitidos 
que no sean puestos en circulación conforme a lo anterior, permanecerán 
en la tesorería del Fideicomiso para ser utilizados en el futuro según lo 
determine el Comité Técnico, y (ii) la actualización de la inscripción de los 
CBFIs en el Registro Nacional de Valores. 

 

Salvo por la variación en el número de CBFIs emitidos por el Fideicomiso, con motivo de la emisión de CBFIs antes 
descrita, el resto de las características de los CBFIs no sufrieron modificación alguna con motivo de la actualización de 
su inscripción. 
 
Los CBFIs que se describen en este Aviso con Fines Informativos se encuentran inscritos en el RNV con los siguientes 

números: (i) 3265-1.81-2025-045, según consta en el oficio número 153/1522/2025 de fecha 16 de julio de 2025; (ii) 

3265-1.81-2025-052, según consta en el oficio número 153/1884/2025 de fecha 18 de noviembre de 2025, y (iii) 3265-

1.81-2026-060, según consta en el oficio número 153/4821/2026 de fecha 30 de abril de 2026.  

 

Los CBFIS son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V., 

en virtud de que la CNBV ha otorgado la inscripción en dicho registro. 

 

Conforme al artículo 68 de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Emisoras de Valores y otros 

Participantes del Mercado de Valores Emisoras, el Representante Común tiene la facultad de realizar visitas o 

revisiones a la Emisora y al Administrador y solicitar la información y documentación que permitan verificar el 

cumplimiento de las obligaciones en relación con los CBFIs. Sin embargo, es posible que el Representante 

Común no realice dichas visitas o revisiones con la periodicidad anual o no efectúe las solicitudes de 

información y documentación referidas anteriormente, conforme a los términos establecidos en el título que 

ampara los CBFIs y, en consecuencia, pudiera no contar con todos los elementos que le permitan verificar el 

cumplimiento de dichas obligaciones. 

 

El Representante Común realizará las verificaciones del cumplimiento de las obligaciones de la Emisora y del 

Administrador exclusivamente a través de la documentación e información que le hubiere sido proporcionada 

para tales fines, lo anterior, de conformidad con lo estipulado al efecto en el título que ampara los CBFIs. 

 

Las inscripciones en el Registro tendrán efectos declarativos y no convalidan los actos jurídicos que sean nulos de 

conformidad con las leyes aplicables, ni implican certificación sobre la bondad de los valores inscritos en el mismo o 

sobre la solvencia, liquidez o calidad crediticia de la emisora.  

 

En virtud de lo anterior, el contenido, exactitud, veracidad y oportunidad de la información y documentación 

corresponden a la exclusiva responsabilidad de las personas que la suscriben, y no implica certificación ni opinión o 

recomendación alguna de la Comisión o la bolsa de valores de que se trate, sobre la solvencia, liquidez o calidad 

crediticia de la emisora o la bondad de los valores. 



 

 
Este Aviso con Fines Informativos se encuentra a disposición del público en general y también podrá ser consultado en 

la página de Internet en el portal de la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.: www.bmv.com.mx, en el portal de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores: www.gob.mx/cnbv, así como en el portal del Fideicomiso Emisor: 

https://fibranext.mx/  

 

Las páginas de Internet aquí mencionadas no forman parte de este Aviso con Fines Informativos y por esa razón no 

han sido revisadas por la CNBV. 

 
Ciudad de México, México, a 18 de mayo de 
2026 

Autorización de la Comisión No. 153/4821/2026 de fecha 30 de 
abril de 2026 

 

ANEXOS 

 
A. Opinión legal. 

 
B. Carta de Independencia. 
 

C. Título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
 

D. Certificación emitida por el Secretario de la Asamblea General de Tenedores del Acta de la Asamblea General 
de Tenedores de fecha 13 de abril de 2026. 

  

https://fibranext.mx/
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28 de abril de 2026 
 
 
COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Colonia Guadalupe Inn 
Código Postal 01020, Ciudad de México, México 
 

Hago referencia a la solicitud de (i) actualización de la inscripción de los certificados 
bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”) emitidos por 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 
fiduciario del fideicomiso identificado con el número 7401, denominado “Fibra Next” (la “Emisora”) 
constituido por Nearshoring Experts & Technology S.C., en su carácter de fideicomitente inicial y 
2401 Next Management, S.C., como administrador, en el Registro Nacional de Valores, con 
motivo de la emisión de 400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs, de conformidad con lo 
resuelto por la asamblea general anual ordinaria de tenedores de los CBFIs de fecha 13 de abril 
de 2026 (la “Asamblea de Tenedores”), y (ii) difusión del Aviso con Fines Informativos (la 
“Solicitud”).  
 

He revisado la documentación e información legal que me ha proporcionado la Emisora 
que se señala más adelante a efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto 
por la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, así como del inciso c) de la 
fracción I del artículo 14 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 
valores y a otros participantes del mercado de valores” emitidas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por conducto de esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la “Comisión”) 
y publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido 
modificadas (las “Disposiciones”). 
 

Para efectos de la presente opinión, he revisado: 
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a. Fideicomiso – Emisora. (i) Copia certificada de la escritura pública número 
49,624 de fecha 13 de octubre de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola 
Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad de México, en la que consta la celebración 
del fideicomiso irrevocable identificado con el número 7401 (el “Fideicomiso Original”); (ii) Copia 
certificada de la escritura pública número 49,808 de fecha 10 de noviembre de 2023, otorgada 
ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta la ratificación del primer convenio modificatorio del Fideicomiso de 
fecha 8 de noviembre de 2023 (el “Primer Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original”); (iii) 
Copia certificada de la escritura pública número 50,864 de fecha 19 de marzo de 2024, otorgada 
ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad 
de México, en la que consta la ratificación del segundo convenio modificatorio y de re-expresión 
del Fideicomiso de fecha 22 de diciembre de 2023 (el “Segundo Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso Original”); (iv) Copia certificada de la escritura pública número 52,988 de fecha 20 
de diciembre de 2024 otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la 
notaría número 244 de la Ciudad de México, en la que consta, entre otros el tercer convenio 
modificatorio y de re-expresión del Fideicomiso (el “Tercer Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Original”); (v) Copia certificada de la escritura pública número 53,699 de fecha 6 de mayo de 2025 
otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 
de la Ciudad de México, en la que consta la celebración del cuarto convenio modificatorio del 
Fideicomiso (el “Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso Original”); (vi) Copia certificada de 
la escritura pública número 54,187 de fecha 4 de julio de 2025 otorgada ante la fe del licenciado 
Celso de Jesús Pola Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad de México, en la que 
consta la celebración del quinto convenio modificatorio del Fideicomiso (el “Quinto Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso Original”); y (vii) Copia certificada de la escritura pública número 
55,098 de fecha 24 de octubre de 2025 otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola 
Castillo, titular de la notaría número 244 de la Ciudad de México, en la que consta la celebración 
del sexto convenio modificatorio del Fideicomiso (el “Sexto Convenio Modificatorio al Fideicomiso 
Original” y, conjuntamente con el Fideicomiso Original, el Primer Convenio Modificatorio al 
Fideicomiso, el Segundo Convenio Modificatorio al Fideicomiso, el Tercer Convenio Modificatorio 
al Fideicomiso, el Cuarto Convenio Modificatorio al Fideicomiso y el Quinto Convenio 
Modificatorio al Fideicomiso, el “Fideicomiso Emisor”). 
 

b. Constitutiva y estatutos sociales vigentes – Fiduciario. (i) Copia certificada de 
la escritura pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del 
licenciado F. Javier Gutierrez Silva, titular de la notaría pública número 147 del Distrito Federal, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980, el 8 de enero de 2007, en la que consta la 
constitución de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, Prudential Grupo Financiero 
y (ii) Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, 
otorgada ante la fe del licenciado Hector Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la notaría pública 
número 201 del Distrito Federal, cuyo primer testimonio fue inscrito en el Registro Público de 
Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil número 357980 el 15 de abril de 2010, en la 
que consta la protocolización del Acta de Asamblea General Anual Ordinaria y Extraordinaria de 
Accionistas de Prudential Bank, S.A., Institución de Banca Múltiple, celebrada el 24 de febrero de 
2010, en la que, entre otras cosas, se resolvió autorizar la integración e incorporación de la 
sociedad a un Grupo Financiero, reformar totalmente los estatutos sociales de la sociedad y 
cambiar su denominación social a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Actinver (el “Fiduciario”). 
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c. Poderes – Fiduciario. Testimonio de la escritura pública número 6,758 de fecha 
2 de mayo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Autrique, Notario Público 
número 1 del Distrito Notarial de Guerrero, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
357980-1, el día 7 de agosto de 2023, en la cual consta la protocolización de las resoluciones 
unánimes adoptadas fuera de sesión por el consejo de administración de Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver de fecha 29 de noviembre de 2022, en 
la que a su vez se hicieron constar los poderes que Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver otorgó a Joaquín Gallastegui Armella, Pabel Estudillo Herrera, 
Mauricio Rangel Laisequilla, Marcela Eugenia Arrieta Barraza, Edgar Israel Valdez Ortiz, Mercy 
Myrtha Muñoz Díaz, Edgar Antonio Atilano Cienfuegos, Pedro Martínez Solano, Víctor Manuel 
Pérez Lima, Karla Viviana Arévalo González, Edna Guadalupe García, Jorge Luis Muro Sosa, 
Bernardo González Molina y Héctor Martín Rincón Suastegui, como delegados fiduciarios 
apoderados "A", y a Guadalupe Ríos Leyva, Romina Samantha Zapati Hernández, Esmeralda 
Ayala Orozco, Guadalupe Rubisel Castellanos, Lorena Palazuelos del Rincón, Gabriela 
Maldonado Tovar, Evelyn Sánchez Aldama, Gloria Sauceda Muñoz, Katya Rosalía Larreta del 
Valle, Yuridia Huerta Espinosa, Mirta Araceli González Martínez, Brenda Elizabeth Montañez 
Rivera, Georgina Mora Mendoza, María de la Luz Limón Acosta, Olga Leticia Balderas Rojas, 
María del Carmen Ramírez Soto, Gilberto Juárez Carranco, Filiberto Aarón de la Torre López, 
Janet Escobar Díaz, Ramiro Vázquez Hernández, Marco Antonio Tena Suárez, Martha Gabriela 
Medina Ochoa, María Elena Martínez Camarillo, Benjamín Gerardo Fal Cerezo, Alicia Lona 
Esquivel, Karen Stephanie Calderón Gutiérrez, Apolonia Guadalupe Gómez Hilario, Maryeli Silva 
Gutierrez y David León García, como delegados fiduciarios apoderados “B” (los “Delegados 
Fiduciarios”). 

 
Conforme a dicho instrumento, los Delegados Fiduciarios cuentan con facultades y 

poderes suficientes para representar al Fiduciario, habiéndoles sido otorgados los siguientes 
poderes: (i) Poder para pleitos y cobranzas; (ii) Poder general para actos de administración; (iii) 
Poder general para actos de dominio; (iv) Poder para otorgar, suscribir, aceptar, girar, emitir, 
endosar y avalar toda clase de títulos de crédito; entre otros. En el entendido que, respecto de 
los poderes a que hacen referencia los incisos (i), (ii), y (iv) anteriores, éstos deberán ser ejercidos 
de manera conjunta por dos Delegados Fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos 
delegados fiduciarios apoderados “A” o un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado 
fiduciario apoderado “B” con las mismas facultades; pero en ningún caso dos delegados 
fiduciarios apoderados “B”; o individualmente si dicho delegado fiduciario cuenta con autorización 
por escrito firmada por un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario 
apoderado “B”, o por dos delegados fiduciarios apoderados “A”; y respecto de las facultades 
previstas en el inciso (iii) anterior, éstas deberán ser ejercidas de manera conjunta por dos 
delegados fiduciarios de conformidad con lo siguiente: dos delegados fiduciarios apoderados “A” 
o un delegado fiduciario apoderado “A” con un delegado fiduciario apoderado “B” con las mismas 
facultades; pero en ningún caso dos delegados fiduciarios apoderados “B”; o individualmente si 
dicho delegado fiduciario cuenta con autorización por escrito firmada por dos delegados 
fiduciarios apoderados “A”. 
  



COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
28 de abril de 2026 

Página 4 

d. Constitutiva y estatutos sociales vigentes– Representante Común. (i) Copia 
certificada de la escritura pública número 124,810 de fecha 13 de agosto de 2018 otorgada ante 
la fe del licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad 
de México en el folio mercantil electrónico número N-2018076082 de fecha 18 de septiembre de 
2018, en la que consta la constitución de Altorfin, S.A. de C.V.; y (ii) Copia certificada de la 
escritura pública número 128,524 de fecha 12 de marzo de 2020, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público número 74 de la Ciudad de México, 
cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México 
en el folio mercantil electrónico número N-2018076082 de fecha 30 de abril de 2020, en la que 
se hizo constar la protocolización del acta general extraordinaria de accionistas de Altorfin, S.A. 
de C.V., de fecha 7 de enero de 2020, en la que, entre otros, se adoptó el régimen de casa de 
bolsa, se autorizó la reforma total de sus estatutos sociales y se cambió la denominación por la 
de Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 

 
e. Poderes – Representante Común. Copia certificada de la escritura pública 

número 86,119 de fecha 3 de abril de 2025, otorgada ante la fe del licenciado Ignacio Soto 
Sobreyra y Silva, Notario Público número 13 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil 
electrónico número N-2018076082 de fecha 28 de abril de 2025, mediante la cual se hizo constar 
el otorgamiento de poderes por parte del Representante Común, entre otros, en favor de Jesus 
Landero Martínez, como delegado fiduciario, para que los ejerzan de manera individual en el 
desempeño de funciones de representante común (el “Apoderado del Representante Común”). 

 
Conforme a dicho instrumento, la persona antes mencionada cuenta con facultades y 

poderes suficientes para representar al Representante Común, habiéndole sido otorgados, entre 
otros, los siguientes poderes: (i) para pleitos y cobranzas; (ii) para actos de administración en 
términos del segundo párrafo del artículo 2554 del Código Civil para la Ciudad de México y sus 
correlativos en los Códigos Civiles de todas las entidades federativas de los Estados Unidos 
Mexicanos, (iii) general para actos de dominio, en términos del tercer párrafo del artículo 2554 
del Código Civil para la Ciudad de México y sus correlativos en los Códigos Civiles de todas las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, y (iv) para otorgar, suscribir, endosar y 
avalar cualquier tipo de títulos de crédito en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
 

f. Autorización Corporativa – Emisora. Copia simple de la certificación emitida por 
el Secretario de la Asamblea de Tenedores de fecha 15 de abril de 2026 del acta de la Asamblea 
de Tenedores, en la que entre otros asuntos se aprobó (i) la emisión de 400,000,000 
(cuatrocientos millones) de CBFIs, y (ii) la actualización de la inscripción de los CBFIs en el 
Registro Nacional de Valores. 

 
g. Títulos. El proyecto del título de los CBFIs de la Emisora (el “Título”). 

 
Asimismo, he presumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o 

verificación de cualquier índole: 
 

i. La legitimidad de todas las firmas y la autenticidad de los documentos que me 
fueron proporcionados por la Emisora para efectos de llevar a cabo mi revisión y rendir la presente 
opinión legal; y 
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ii. La fidelidad y suficiencia de todos los documentos originales y copias certificadas 
que me fueron proporcionados. 

 
iii. Que, excepto por lo expresamente previsto en la presente opinión, los valores 

emitidos por la Emisora que hayan sido objeto de oferta pública con anterioridad a esta fecha, 
fueron objeto de inscripción en el Registro Nacional de Valores, obtuvieron las autorizaciones 
corporativas y gubernamentales requeridas, fueron inscritos por personas debidamente 
facultadas para tal efecto, fueron válidamente emitidos por la Emisora y son exigibles conforme 
a sus términos, los términos del Fideicomiso Emisor y la legislación aplicable. 

 
Considerando las presunciones anteriores, y sujeto a las limitaciones y salvedades 

mencionadas más adelante, manifiesto a esa H. Comisión que a la fecha de la presente opinión 
y a mi leal saber y entender: 
 

1. La Emisora se encuentra legalmente constituida y existe de conformidad con las 
leyes de los Estados Unidos Mexicanos y los términos del Fideicomiso Emisor se apegan a la 
legislación vigente y a las disposiciones de carácter general que de ella emanan. 

 
2. El Fideicomiso Emisor (incluyendo sus convenios modificatorios a la fecha) es 

válido y exigible conforme a sus términos, cuenta con el patrimonio que se establece conforme a 
los últimos estados financieros publicados y conforme a los términos del Fideicomiso Emisor, la 
Emisora se encuentra facultada para emitir CBFIs de conformidad con los acuerdos adoptados 
mediante la Asamblea de Tenedores. 

 
3. El Representante Común se encuentra constituido y existe de conformidad con las 

leyes de los Estados Unidos Mexicanos y conforme a sus estatutos sociales tiene la capacidad 
para actuar como representante común de los tenedores de los CBFIs. 

 
4. A la fecha de la presente opinión, los Delegados Fiduciarios y el Apoderado del 

Representante Común, individual o mancomunadamente según ha sido indicado en cada caso, 
cuentan con facultades suficientes para suscribir el Título y demás documentación relacionada 
con los CBFIs a ser emitidos, en nombre y representación de la Emisora y del Representante 
Común, respectivamente. 

 
5. Los acuerdos adoptados en la Asamblea de Tenedores relativos a la emisión de 

los CBFIs, han sido válidamente adoptados conforme a los términos del Fideicomiso Emisor. 
 

6. El Título, una vez que el mismo sea expedido, será jurídicamente válido, y exigible 
en contra de la Emisora. 
 

Lo anterior se basa en la documentación e información referida en los incisos a. a g. 
anteriores que me fue proporcionada por la Emisora y no implica, en modo alguno, haber 
realizado diligencia de investigación, examen particular o averiguación sobre el estado actual o 
potencial de los asuntos en que está involucrada la Emisora. Mi asesoría a la Emisora se ha 
limitado a las cuestiones particulares indicadas en la presente y no ha consistido, en caso alguno, 
en el examen de aspectos contenciosos o de litigio o en el examen de obligaciones contractuales 
asumidas por la Emisora frente a terceros. Asimismo, mi opinión está sujeta a las siguientes 
limitaciones específicas: 
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I. Se limita a las cuestiones a las que hace referencia la fracción IV del artículo 85 y 
la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores, respecto de las cuales hemos 
recibido instrucciones expresas de actuar y sobre las cuales hemos puesto atención especial; 

 
II. Se basa en documentación proporcionada por la Emisora que se encuentra en mi 

poder y en las circunstancias existentes a la fecha y de las que tengo conocimiento; 
 
III. Se basa y tiene fundamento únicamente en las leyes federales aplicables en los 

Estados Unidos Mexicanos vigentes a esta fecha y, por lo tanto, no se emite opinión alguna 
respecto a leyes de otras jurisdicciones; 
 

IV. No he obtenido ni revisado ningún certificado, constancia o documento alguno 
emitido por registro público alguno (incluyendo, sin limitar, el folio mercantil de la Emisora); 
 

V. No incluye opinión alguna respecto a cualesquiera sociedades subsidiarias o 
afiliadas de la Emisora; 

 
VI. No emito opinión respecto de la solvencia de la Emisora; 

 
VII. No emito opinión respecto del tratamiento y régimen fiscal aplicable a los CBFIs; y 
 
VIII. No acepto responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que se hace 

referencia en la presente opinión. 
 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 
están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 
circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las 
obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero 
compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 
cualesquiera cambios en la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, 
circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención 
con fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen su alcance y/o contenido. 
 
 

Atentamente, 
 

BUFETE ROBLES MIAJA, S.C. 
 
 

_______________________________ 
Rafael Robles Miaja 

Socio 
Licenciado en Derecho responsable de la presente Opinión Legal 

No. Cédula Profesional: 1517904 
 

* * * * *  



 

B. Carta de Independencia. 
  



 

 
___________________________ 

 

R O B L E S  M I A J A  

  A B O G A D O S   

___________________________ 
 

 
 
BOSQUE DE ALISOS 47 A-PISO 1 A2-11 

COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS 

MÉXICO 05120, CIUDAD DE MÉXICO 

 

 TEL: 55 1105-1300 

 

WWW.ROBLESMIAJA.COM.MX 

  

 
 
 
 

28 de abril de 2026 

 

 

BANCO ACTINVER, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 

MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA 

Montes Urales 620, primer piso, Colonia 

Lomas de Chapultepec, Código Postal 11000, 

Ciudad de México, México 

 

 

Hago referencia a la solicitud de (i) actualización de la inscripción de los certificados 

bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “CBFIs”) emitidos por 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de 

fiduciario del fideicomiso identificado con el número 7401, denominado “Fibra Next” (la “Emisora”) 

constituido por Nearshoring Experts & Technology S.C., en su carácter de fideicomitente inicial y 

2401 Next Management, S.C., como administrador, en el Registro Nacional de Valores, con 

motivo de la emisión de 400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs, de conformidad con lo 

resuelto por la asamblea general anual ordinaria de tenedores de los CBFIs de fecha 13 de abril 

de 2026 (la “Asamblea de Tenedores”), y (ii) difusión del Aviso con Fines Informativos (la 

“Solicitud”).  

 
Sobre el particular y en cumplimiento del artículo 87, así como del inciso c) de la fracción 

I del artículo 14 de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y 

a otros participantes del mercado de valores” emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según han sido modificadas (las 

“Disposiciones”), bajo protesta de decir verdad, manifiesto lo siguiente: 

 
I. Otorgo mi consentimiento para proporcionar a la Comisión cualquier información 

que ésta requiera a fin de verificar mi independencia de la Emisora. 
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II. Me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por 

un periodo no inferior a cinco años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás 

elementos de juicio utilizados para elaborar la opinión legal correspondiente y a proporcionarla a 

la Comisión. 

 

 

III. Otorgo mi consentimiento para que la Emisora incluya en los documentos que 

resulten procedentes, la opinión legal que rindo en relación con la solicitud descrita en el proemio 

de esta carta, relativa a la actualización de la inscripción en el Registro Nacional de Valores de 

de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra ‘NEXT 25’ emitidos por 

la Emisora, así como cualquier otra información legal cuya fuente provenga de la citada opinión 

legal. Lo anterior, en el entendido que previamente a la inclusión de la información ésta sea 

verificada por mí. 

 

Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 

están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 

circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las 

obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero 

compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 

cualesquiera cambios en la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, 

circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención 

con fecha posterior a la de la presente y que modifiquen su alcance y/o contenido. 

 

Atentamente, 

 

BUFETE ROBLES MIAJA, S.C. 

 

 

 

__________________________ 

Rafael Robles Miaja 

Socio 

Licenciado en Derecho responsable de la presente Carta de Independencia 

No. Cédula Profesional: 1517904 

 

* * * * *  

 



 

C. Título depositado ante la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 
  







































































































 

D. Certificación emitida por el Secretario de la Asamblea General de Tenedores del Acta de la Asamblea General 
de Tenedores de fecha 13 de abril de 2026. 



 

 

 

 

 

15 de abril de 2026 

 

 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Dirección General de Emisoras 

Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 7 

Colonia Guadalupe Inn, Álvaro Obregón 

01020 Ciudad de México, México 

 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. 

Reforma No. 255, Mezanine 

Colonia Cuauhtémoc,  

06500, Ciudad de México, México 

 

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

Reforma No. 255, Piso 3 

Colonia Cuauhtémoc,  

06500, Ciudad de México, México 

 

 

El suscrito, en mi carácter de Secretario de la Asamblea General Anual Ordinaria de 

Tenedores del Fideicomiso número 7401 (la “Emisora”) cuyo fiduciario es Banco Actinver, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, certifico y hago constar que 

la presente es copia fiel del acta de la asamblea general anual ordinaria de tenedores de 

certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios, celebrada el 13 de abril de 2026 (la 

“Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores”), constante en 27 fojas, con texto en el 

anverso y sin texto en reverso. 

 

 

 

  



 
Atentamente, 

 
 
 

_________________________________ 
Ana Karina Perfecto Sánchez 

Secretario de la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

[Hoja de firmas correspondiente a la certificación del Secretario de la Asamblea General 
Anual Ordinaria de Tenedores de las resoluciones adoptadas por la Asamblea General de 
Tenedores de la Emisora.] 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ANUAL ORDINARIA DE TENEDORES DE 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS CON CLAVE DE 

PIZARRA “NEXT 25”, EMITIDOS POR BANCO ACTINVER, S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, ACTUANDO COMO 

FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 7401, 

DENOMINADO “FIBRA NEXT”. 

 

 

En la Ciudad de México, siendo las 09:00 horas del día 13 de abril de 2026, en el domicilio ubicado 

en Avenida Antonio Dovalí Jaime 70, Torre A, piso 11, Colonia Zedec Santa Fe, Alcaldía Álvaro 

Obregón, código postal 01210, Ciudad de México, México, se reunieron los tenedores de los 

certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “NEXT 25” (los “Tenedores” 

y los “CBFIs”, respectivamente) emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario del fideicomiso identificado con 

el número 7401, denominado “Fibra Next” (el “Fiduciario” y el “Fideicomiso”, respectivamente) 

y Altor Casa de Bolsa, S.A. de C.V., en su calidad de representante común de los Tenedores (el 

“Representante Común”), con el objeto de celebrar la presente asamblea general anual ordinaria 

de Tenedores de CBFIs (la “Asamblea”) a la cual fueron previamente convocados, en PRIMERA 

CONVOCATORIA de conformidad con lo dispuesto en los artículos 64 Bis 1 y 68 de la Ley de 

Mercado de Valores, los artículos 217 Fracción X, 218, 219 y 221 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito; en relación con lo dispuesto en la Sección 8.1 del Fideicomiso.  

 

Los términos empleados en la presente acta, con inicial mayúscula, tendrán el significado 

atribuido en el Fideicomiso o en la presente acta, según sea aplicable. 

 

Presidió la Asamblea el Licenciado Jesús Landero Martinez, en nombre y representación del 

Representante Común (el “Presidente”). El Presidente designó como secretario de la Asamblea 

a la Licenciada Ana Karina Perfecto Sánchez (el “Secretario”). 

 

El Presidente informó a los Tenedores presentes, que se encontraba en esta reunión: (i) el señor 

Horacio Romero Peña, como representante del Fiduciario; y (ii) el señor Raúl Alfredo Gallegos 

Navarro, como director general de 2401 Next Management, S.C. (el “Administrador”). 

 

Acto seguido, el Presidente propuso y la Asamblea autorizó la designación de la Licenciada Ana 

Karina Perfecto Sánchez como escrutador (el “Escrutador”), quien después de haber aceptado 

el cargo conferido y haber protestado su fiel y legal desempeño, llevó a cabo un recuento de los 

CBFIs presentes o representados en esta Asamblea, previo examen de: (i) las tarjetas de admisión 

emitidas por el Representante Común a los Tenedores con anterioridad a esta fecha en términos 

del artículo 221 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (las “Tarjetas de 

Admisión”); (ii) los listados de Tenedores expedidos por las Casas de Bolsa (los “Listados de 

Tenedores”); (iii) los poderes o cartas poder exhibidos por los Tenedores para acreditar sus 

facultades de representación en términos del artículo 49, Fracción III de la Ley del Mercado de 

Valores (“Poderes” y/o “Cartas Poder”). El Escrutador hizo constar que se encontraban 

presentes y debidamente representados en este acto 360,666,488 (trescientos sesenta millones 

seiscientos sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta y ocho) CBFIs, equivalentes al 91.91% 

(noventa y uno punto noventa y uno por ciento) del total de los CBFIs en circulación con clave 

de pizarra “NEXT 25”. 

 

La lista de asistencia preparada y certificada por el Escrutador y firmada por los Tenedores 

presentes o representados, se agrega al apéndice de esta Acta como Anexo 1. 
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Asimismo, el Escrutador certificó haber tenido a la vista las constancias de publicación de la 

convocatoria a la Asamblea General Anual Ordinaria de Tenedores, realizada en términos de la 

legislación aplicable y consistentes en: (a) un ejemplar de la publicación realizada en el Sistema 

Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores (“Emisnet”) de la Bolsa Mexicana de 

Valores, S.A.B de C.V. (“BMV”) de fecha 27 de marzo de 2026; (b) un ejemplar de la publicación 

realizada en el Sistema de Transferencia de Información de Valores (“STIV”), de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) de fecha 27 de marzo de 2026; y (c) ejemplares de 

las publicaciones realizadas en el periódico El Economista el 27 de marzo de 2026 y en el Diario 

Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2026; documentos que se agregan al apéndice de esta 

Acta como Anexo 2. 

 

El Presidente mencionó que, en términos de la cláusula octava, secciones 8.1, 8.2. y 8.5 del 

Fideicomiso, para que se considere válidamente instalada en virtud de primera convocatoria, se 

requiere que estén presentes (o representados) los Tenedores que representen la mayoría de los 

CBFIs en circulación y sus resoluciones serán válidas cuando sean adoptadas por la mayoría de 

los Tenedores presentes; en virtud de lo anterior y con base en el informe presentado por el 

Escrutador, el Presidente declaró legalmente instalada la presente Asamblea y válidas todas las 

resoluciones adoptadas en la misma, en virtud de que se encuentran presentes el 91.91% (noventa 

y uno punto noventa y uno por ciento) del total de los CBFIs en circulación. 

 

Asimismo, el Presidente indicó a los presentes que aquellos Tenedores que se abstengan de votar 

en algún punto específico, si es su decisión y expresamente así lo indican durante la celebración 

de la presente Asamblea, dicha abstención puede computarse en favor de la decisión de la 

mayoría, sin que se entienda que aquellos Tenedores que se adhieren pueden modificar el sentido 

del voto de la mayoría. También, se hizo constar que los Tenedores que pudieran tener un 

conflicto de interés manifestarán su intención de abstenerse de deliberar y votar, adhiriéndose y 

subordinándose a la decisión de la mayoría, independientemente del sentido de dicha decisión, y 

así evitar posibles percepciones de conflicto de interés. 

 

Acto seguido, el Presidente procedió a dar lectura al Orden del Día de la Asamblea incluido en 

la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 

Fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de 

Auditoría, Comité de Prácticas Societarias, Comité de Nominaciones y Comité de 

Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; 

(ii) informe anual de actividades del Comité de Ética y Sustentabilidad; (iii) informe 

del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; (iv) informe del Administrador del Fideicomiso, 2401 Next 

Management, S.C., conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de 

Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; (v) 

informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico 

durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, conforme a lo previsto 

en la Ley del Mercado de Valores.  

 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros 

consolidados auditados del Fideicomiso correspondientes al ejercicio fiscal terminado 

el 31 de diciembre de 2025, y aplicación de los resultados en dicho ejercicio. 
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III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Licenciado 

Alejo Martín Muñoz Manzo como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Ingeniero Luis 

Javier Peña Kegel como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa 

calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Doctor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Maestro Jaime 

Chico Pardo como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, 

de ser el caso, de su independencia. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación de la Maestra 

María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos correspondientes 

a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe de Fibra Uno sobre la ratificación 

de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no 

independientes). 

 

X. Propuesta y aprobación de la recomendación del Comité de Compensaciones, para 

alinear el KPI (key performance indicator) de sostenibilidad del Plan de 

Compensaciones a Largo Plazo de conformidad con los compromisos financieros. 

 

XI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso, directa o 

indirectamente, adquiera la totalidad o una parte de los certificados bursátiles 

fiduciarios inmobiliarios emitidos por cualesquiera fideicomisos de inversión en 

bienes raíces conocidos como FIBRAs, a través de una o más operaciones, incluyendo 

aquéllas que representen el 20% o más de los activos consolidados del patrimonio del 

Fideicomiso, y mediante cualquier mecanismo, incluyendo ofertas públicas de 

adquisición; así como para autorizar al Comité Técnico y delegarle amplias 

facultades para llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes 

para consumar lo anterior. 

 

XII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso emita CBFIs 

suficientes y necesarios para los fines descritos en el punto anterior, delegando al 

Comité Técnico del Fideicomiso amplias facultades para definir y, en su caso, ajustar 

los términos de su emisión, oferta, suscripción y destino.  

 

XIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para delegar al Comité Técnico del 

Fideicomiso amplias facultades para determinar el destino, así como para definir o, 

en su caso, ajustar los términos, plazos, condiciones y características conforme a los 

cuales los CBFIs que se mantengan en tesorería del Fideicomiso podrán destinarse a 

una o varias colocaciones y/o entregarse a terceros como contraprestación total o 

parcial en operaciones de adquisición de activos. 



 

4 

 

XIV. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de 

Tenedores. 

 

Los Tenedores aprobaron por unanimidad de votos la declaratoria del Presidente respecto de la 

legal instalación de la Asamblea, así como el anterior Orden del Día y procedieron a desahogar 

sus puntos de la manera siguiente: 

 

DELIBERACIONES Y RESOLUCIONES 

 

I. Presentación por parte del Comité Técnico de los informes referidos en el artículo 28 

Fracción IV de la Ley del Mercado de Valores, siguientes: (i) informes del Comité de 

Auditoría, Comité de Prácticas Societarias, Comité de Nominaciones y Comité de 

Compensaciones de conformidad con el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; 

(ii) informe anual de actividades del Comité de Ética y Sustentabilidad; (iii) informe 

del Comité Técnico del Fideicomiso conforme al artículo 172 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; (iv) informe del Administrador del Fideicomiso, 2401 Next 

Management, S.C., conforme al artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de 

Valores, incluyendo la opinión favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; (v) 

informe de las operaciones y actividades en las que intervino el Comité Técnico 

durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, conforme a lo previsto 

en la Ley del Mercado de Valores.  

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea concedió la 

palabra al Licenciado Alejandro Chico Pizarro Secretario (no miembro) del Comité Técnico y de 

cada uno de los comités del Fideicomiso, dio lectura a los informes del Comité Técnico 

presentados ante esta Asamblea, respecto a las actividades llevadas a cabo por (i) el Comité de 

Auditoría, el Comité de Prácticas, el Comité de Nominaciones y el Comité de Compensaciones, 

conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores; (ii) el Comité de 

Ética y Sustentabilidad; (iii) el Comité Técnico del Fideicomiso, en términos de lo establecido 

en el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles; (iv) el Administrador 

del Fideicomiso, en términos de lo establecido en el artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado 

de Valores; y (v) el Comité Técnico del Fideicomiso, respecto a las actividades en las que 

tuvieron participación durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, así como 

las actividades recientes efectuadas y proyectadas por el Fideicomiso; en el entendido que dichos 

informes estuvieron a disposición de los Tenedores, con anterioridad a la celebración de la 

presente Asamblea. 

 

Una vez finalizada la lectura de los informes anteriormente señalados, después de discutir 

ampliamente sobre este punto del Orden del Día, los Tenedores presentes o representados 

procedieron a emitir sus resoluciones, aprobando por mayoría de votos los informes antes 

referidos, conforme a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 316,102,229 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 316,102,229 100% 

Abstenciones 44,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   
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Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por mayoría 

de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 316,102,229 

(trescientos dieciséis millones ciento dos mil doscientos veintinueve) CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, conforme a las siguientes 

resoluciones: 

 

PRIMERA RESOLUCIÓN.- Aprobar en todos sus términos los informes presentados por el 

Comité Técnico del Fideicomiso referidos en el artículo 28 Fracción IV de la Ley del Mercado 

de Valores, consistentes en: (i) informes del Comité de Auditoría, Comité de Prácticas, Comité 

de Nominaciones y Comité de Compensaciones, en términos de lo establecido en el artículo 43 

de la Ley del Mercado de Valores; (ii) informe anual de actividades del Comité de Ética y 

Sustentabilidad; (iii) informe del Comité Técnico del Fideicomiso, respecto a las principales 

políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la información 

financiera, en términos de lo establecido en el artículo 172, inciso b) de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; (iv) informe del Administrador del Fideicomiso, conforme a lo 

establecido en el artículo 44 fracción XI de la Ley del Mercado de Valores, incluyendo la opinión 

favorable del Comité Técnico sobre dicho informe; y (v) informe del Comité Técnico del 

Fideicomiso correspondiente a las actividades y operaciones en las que dicho Comité tuvo 

intervención durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, en términos de lo 

establecido en la Ley del Mercado de Valores, ordenándose agregar un ejemplar de dichos 

informes al acta que de esta Asamblea se levante como Anexo 3. 

 

II. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los Estados Financieros 

consolidados auditados del Fideicomiso correspondientes al ejercicio fiscal terminado 

el 31 de diciembre de 2025, y aplicación de los resultados en dicho ejercicio. 

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente de la Asamblea invitó a los Tenedores 

a formular sus observaciones acerca de los Estados Financieros consolidados auditados por el 

ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre de 2025, en los que constan aquellas 

distribuciones de efectivo en favor de los Tenedores realizadas durante el ejercicio 2025, 

información que había estado a su disposición con anterioridad a la celebración de esta Asamblea. 

 

Al respecto, los Tenedores manifestaron su conformidad con dicha información, haciendo notar 

que no existe observación alguna, respecto de los documentos financieros presentados ante esta 

Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar las votaciones del segundo 

punto del Orden del Día conforme a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 316,102,229 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 316,102,229 100% 

Abstenciones 44,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 316,102,229 

(trescientos dieciséis millones ciento dos mil doscientos veintinueve) de los CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea de Tenedores que ejercieron su derecho de voto, conforme a las 

siguientes resoluciones: 
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SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Aprobar en su totalidad los Estados Financieros consolidados 

auditados del Fideicomiso, correspondientes al ejercicio fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 

de 2025 en términos indicados en los documentos que se agregan al apéndice de esta acta de 

Asamblea como Anexo 4. 

 

TERCERA RESOLUCIÓN.- Ratificar en su totalidad las Distribuciones decretadas durante el 

ejercicio fiscal 2025 y las políticas bajo las cuales se efectuaron las mismas. 

 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Licenciado 

Alejo Martín Muñoz Manzo como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia.  

 

En relación con el tercer punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea General de Tenedores del pasado 25 agosto de 2025, se 

resolvió calificar favorablemente la independencia del Licenciado Alejo Martín Muñoz Manzo y 

ratificarlo como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como, recomendar al Comité 

Técnico su designación como: (i) Presidente del Comité de Auditoría; y (ii) miembro del Comité 

de Nominaciones, en el entendido de que permanecería en estos hasta la fecha en que fuera 

formalmente removido o que renunciara a los mismos y fuera debidamente sustituido por su 

sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era necesario 

discutir y calificar nuevamente la independencia del Licenciado Alejo Martín Muñoz Manzo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, discutir la 

conveniencia de ratificarlo en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) 

Presidente del Comité de Auditoría; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información presentada 

ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del tercer punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 332,068,325 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 332,068,325 100% 

Abstenciones 28,598,163   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 332,068,325 

(trescientos treinta y dos millones sesenta y ocho mil trescientos veinticinco) de los CBFIs 

presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto y como quedó 

anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

CUARTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia del 

Licenciado Alejo Martín Muñoz Manzo, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

QUINTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Licenciado Alejo Martín Muñoz Manzo en 

los cargos de (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) Presidente del Comité de 

Auditoría; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones en la inteligencia de que permanecerá 
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en dichos cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia 

o sea removido y sustituido por quien sea nombrado como su sucesor, eximiéndolo de la 

obligación de caucionar su manejo en los cargos referidos. 

 

SEXTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos realizados 

por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Licenciado Alejo Martín 

Muñoz Manzo como (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) Presidente del Comité 

de Auditoría; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones, durante el desempeño de sus 

funciones en el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, liberándolo de toda 

responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándole el finiquito más amplio que 

proceda conforme a derecho. 

 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Ingeniero Luis 

Javier Peña Kegel como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa 

calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el cuarto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea General de Tenedores del pasado 25 agosto de 2025, se 

resolvió calificar favorablemente la independencia del Ingeniero Luis Javier Peña Kegel y 

ratificarlo como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como, recomendar al Comité 

Técnico su designación como: (i) miembro del Comité de Prácticas; y (ii) miembro del Comité 

de Compensaciones en el entendido de que permanecería en estos hasta la fecha en que fuera 

formalmente removido o que renunciara a los mismos y fuera debidamente sustituido por su 

sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era necesario 

discutir y calificar nuevamente la independencia del Ingeniero Luis Javier Peña Kegel como 

Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, discutir la 

conveniencia de ratificarlo en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) 

miembro del Comité de Prácticas; y (iii) miembro del Comité de Compensaciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información presentada 

ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del cuarto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 332,068,325 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 332,068,325 100% 

Abstenciones 28,598,163   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 332,068,325 

(trescientos treinta y dos millones sesenta y ocho mil trescientos veinticinco) de los CBFIs 

presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto y como quedó 

anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia del 

Ingeniero Luis Javier Peña Kegel, como Miembro Independiente del Comité Técnico del 

Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 
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OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Ingeniero Luis Javier Peña Kegel en los 

cargos de (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) miembro del Comité de Prácticas; 

y (iii) miembro del Comité de Compensaciones en la inteligencia de que permanecerá en dichos 

cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea 

removido y sustituido por quien sea nombrado como su sucesor, eximiéndolo de la obligación de 

caucionar su manejo en los cargos referidos. 

 

NOVENA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos realizados 

por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Ingeniero Luis Javier Peña 

Kegel como (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) miembro del Comité de 

Prácticas; y (iii) miembro del Comité de Compensaciones, durante el desempeño de sus funciones 

en el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, liberándolo de toda responsabilidad 

derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme 

a derecho. 

 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Doctor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza como Miembro Independiente del Comité 

Técnico, previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el quinto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea General de Tenedores del pasado 25 agosto de 2025, se 

resolvió calificar favorablemente la independencia del Doctor Herminio Alonso Blanco Mendoza 

y ratificarlo como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como, recomendar al Comité 

Técnico su designación como: (i) miembro del Comité de Auditoría; y (ii) Presidente del Comité 

de Prácticas del Fideicomiso en el entendido de que permanecería en estos hasta la fecha en que 

fuera formalmente removido o que renunciara a los mismos y fuera debidamente sustituido por 

su sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era necesario 

discutir y calificar nuevamente la independencia del Doctor Herminio Alonso Blanco Mendoza 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, discutir la 

conveniencia de ratificarlo en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) 

miembro del Comité de Auditoría; y (iii) Presidente del Comité de Prácticas. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información presentada 

ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del quinto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 330,996,160 99.68% 

En contra 1,072,165 0.32% 

Total de votos emitidos 332,068,325 100% 

Abstenciones 28,598,163   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 99.68% (noventa y nueve punto sesenta y ocho por 

ciento), es decir 330,996,160 (trescientos treinta millones novecientos noventa y seis mil ciento 

sesenta) de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de 

voto y como quedó anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 
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DÉCIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia del 

Doctor Herminio Alonso Blanco Mendoza, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

DÉCIMA PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Doctor Herminio Alonso 

Blanco Mendoza en los cargos de (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) miembro 

del Comité de Auditoría; y (iii) Presidente del Comité de Prácticas en la inteligencia de que 

permanecerá en dichos cargos durante el presente ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente 

su renuncia o sea removido y sustituido por quien sea nombrado como su sucesor, eximiéndolo 

de la obligación de caucionar su manejo en los cargos referidos. 

 

DÉCIMA SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los 

actos realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Doctor 

Herminio Alonso Blanco Mendoza como (i) Miembro Independiente del Comité Técnico, (ii) 

miembro del Comité de Auditoría; y (iii) Presidente del Comité de Prácticas, durante el 

desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, 

liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, otorgándole el finiquito 

más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

VI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación del Maestro Jaime 

Chico Pardo como Miembro Independiente del Comité Técnico, previa calificación, 

de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el sexto punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea General de Tenedores del pasado 25 agosto de 2025, se 

resolvió calificar favorablemente la independencia del Maestro Jaime Chico Pardo y ratificarlo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como, recomendar al Comité Técnico su 

designación como: (i) miembro del Comité de Prácticas; (ii) miembro del Comité de 

Compensaciones; y (iii) Presidente del Comité de Nominaciones en el entendido de que 

permanecería en estos hasta la fecha en que fuera formalmente removido o que renunciara a los 

mismos y fuera debidamente sustituido por su sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era necesario 

discutir y calificar nuevamente la independencia del Maestro Jaime Chico Pardo como Miembro 

Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, discutir la conveniencia de 

ratificarlo en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) miembro del 

Comité de Prácticas; (iii) miembro del Comité de Compensaciones; y (iv) Presidente del Comité 

de Nominaciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información presentada 

ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del sexto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 332,068,325 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 332,068,325 100% 

Abstenciones 28,598,163   

Total CBFIs presentes 360,666,488   
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Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 332,068,325 

(trescientos treinta y dos millones sesenta y ocho mil trescientos veinticinco) de los CBFIs 

presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto y como quedó 

anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMA TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la 

independencia del Maestro Jaime Chico Pardo, como Miembro Independiente del Comité 

Técnico del Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

DÉCIMA CUARTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar al Maestro Jaime Chico Pardo en 

los cargos de (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) miembro del Comité de 

Prácticas; (iii) miembro del Comité de Compensaciones; y (iv) Presidente del Comité de 

Nominaciones en la inteligencia de que permanecerá en dichos cargos durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removido y sustituido por quien 

sea nombrado como su sucesor, eximiéndolo de la obligación de caucionar su manejo en los 

cargos referidos. 

 

DÉCIMA QUINTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por el Maestro Jaime 

Chico Pardo como (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) miembro del Comité de 

Prácticas; (iii) miembro del Comité de Compensaciones; y (iv) Presidente del Comité de 

Nominaciones, durante el desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal concluido al 31 de 

diciembre de 2025, liberándolo de toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

VII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la ratificación de la Maestra 

María Cecilia Jiménez Cornejo como Miembro Independiente del Comité Técnico, 

previa calificación, de ser el caso, de su independencia. 

 

En relación con el séptimo punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, 

durante la celebración de la Asamblea General de Tenedores del pasado 25 agosto de 2025, se 

resolvió calificar favorablemente la independencia de la Maestra María Cecilia Jiménez Cornejo 

y designarla como Miembro Independiente del Comité Técnico, así como, recomendar al Comité 

Técnico su designación como: (i) miembro del Comité de Auditoría; (ii) Presidente del Comité 

de Compensaciones; y (iii) miembro del Comité de Nominaciones en el entendido de que 

permanecería en estos hasta la fecha en que fuera formalmente removida o que renunciara a los 

mismos y fuera debidamente sustituida por su sucesor. 

 

Siguiendo con el uso de la palabra, el Presidente informó a los Tenedores, que era necesario 

discutir y calificar nuevamente la independencia de la Maestra María Cecilia Jiménez Cornejo 

como Miembro Independiente del Comité Técnico del Fideicomiso, y en su caso, discutir la 

conveniencia de ratificarla en los cargos de: (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) 

miembro del Comité de Auditoría; (iii) Presidente del Comité de Compensaciones; y (iv) 

miembro del Comité de Nominaciones. 

 

Expuesto lo anterior, los Tenedores manifestaron su conformidad con la información presentada 

ante esta Asamblea y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del séptimo punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 

 



 

11 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 332,068,325 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 332,068,325 100% 

Abstenciones 28,598,163   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 332,068,325 

(trescientos treinta y dos millones sesenta y ocho mil trescientos veinticinco) de los CBFIs 

presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto y como quedó 

anteriormente especificado y conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMA SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba calificar de manera positiva la independencia 

de la Maestra María Cecilia Jiménez Cornejo, como Miembro Independiente del Comité Técnico 

del Fideicomiso, y la idoneidad para permanecer en dicho cargo. 

 

DÉCIMA SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba ratificar a la Maestra María Cecilia Jiménez 

Cornejo en los cargos de (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) miembro del 

Comité de Auditoría; (iii) Presidente del Comité de Compensaciones; y (iv) miembro del Comité 

de Nominaciones en la inteligencia de que permanecerá en dichos cargos durante el presente 

ejercicio fiscal y hasta la fecha en que presente su renuncia o sea removida y sustituida por quien 

sea nombrado como su sucesor, eximiéndola de la obligación de caucionar su manejo en los 

cargos referidos. 

 

DÉCIMA OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se ratifican y se aprueban todos y cada uno de los actos 

realizados por el Comité Técnico y en lo particular las gestiones realizadas por la Maestra María 

Cecilia Jiménez Cornejo como (i) Miembro Independiente del Comité Técnico; (ii) miembro del 

Comité de Auditoría; (iii) Presidente del Comité de Compensaciones; y (iv) miembro del Comité 

de Nominaciones, durante el desempeño de sus funciones en el ejercicio fiscal concluido al 31 

de diciembre de 2025, liberándola de toda responsabilidad derivada del ejercicio en sus cargos, 

otorgándole el finiquito más amplio que proceda conforme a derecho. 

 

VIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de los emolumentos correspondientes 

a los Miembros Independientes del Comité Técnico. 

 

En uso de la palabra, al Señor Raúl Alfredo Gallegos Navarro, quien en representación del 

Administrador, recordó a los asistentes que en la Asamblea General de Tenedores celebrada el 

25 de agosto de 2025, se acordó pagar a los Miembros Independientes del Comité Técnico un 

emolumento anual de USD $80,000.00 (Ochenta mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal en 

los Estados Unidos de América) durante el año de 2025 de conformidad con lo dispuesto en la 

sección 9.1.8 de la Cláusula Novena del Fideicomiso, por el desempeño de su cargo en el Comité 

Técnico y, en su caso, en los comités de apoyo del Comité Técnico, por lo que se propuso a la 

Asamblea ratificar el emolumento anual aprobado en la citada asamblea, a efecto de aplicarse 

dicho emolumento en favor de los Miembros Independientes del Comité Técnico, durante el año 

2026. 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de emolumentos 

a pagar a los Miembros Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso, quienes procedieron 

a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las votaciones del octavo punto del Orden del 

Día quedaron de la siguiente manera: 
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 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 332,068,325 95.12% 

En contra 17,033,904 4.88% 

Total de votos emitidos 349,102,229 100% 

Abstenciones 11,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se emitió por mayoría de 

votos de los Tenedores que representan el 95.12% (noventa y cinco punto doce por ciento), es 

decir 332,068,325 (trescientos treinta y dos millones sesenta y ocho mil trescientos veinticinco) 

de los CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, 

conforme a las siguientes resoluciones: 

 

DÉCIMA NOVENA RESOLUCIÓN.- Se ratifica y se aprueba se pague a los Miembros 

Independientes del Comité Técnico del Fideicomiso, por el desempeño de su cargo en el Comité 

Técnico y en los comités de apoyo al Comité Técnico durante el año de 2026, la cantidad anual 

de USD $80,000.00 (Ochenta mil Dólares 00/100 Moneda de Curso Legal en los Estados Unidos 

de América). 

 

VIGÉSIMA RESOLUCIÓN.- Se designa al Administrador, 2401 Next Management, S.C., para 

que nuevamente presente la propuesta de honorarios a los Miembros Independientes del Comité 

Técnico en los parámetros autorizados por esta Asamblea. 

 

IX. Lectura del Presidente de la Asamblea, del informe de Fibra Uno sobre la ratificación 

de los miembros propietarios y suplentes del Comité Técnico del Fideicomiso (no 

independientes). 

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, durante 

la celebración de la Asamblea General de Tenedores, llevada a cabo el pasado 25 de agosto de 

2025, el Fideicomiso de Control ratificó en su cargo a los miembros del Comité Técnico (no 

independientes) y sus respectivos suplentes, resolviéndose que los mismos permanecerían en su 

cargo durante el ejercicio fiscal 2025, y hasta la fecha en que fueran formalmente removidos o 

que éstos renunciaran a sus cargos y fueran debidamente sustituidos por sus sucesores. 

 

Asimismo el Presidente de la Asamblea también recordó a los presentes que en términos del 

inciso (b) de la Sección 9.1.4 de la Cláusula Novena del Fideicomiso, Fibra Uno adquirió el 

derecho, de designar y/o ratificar, a los miembros propietarios del Comité Técnico (no 

independientes) y sus respectivos suplentes (y en su caso, destituir a los previamente designados), 

adquiriendo el derecho de designar, al menos, a la mitad más uno del total de los miembros del 

Comité Técnico siempre y cuando se cumplan con los Requisitos de Designación de los 

Miembros del Comité Técnico por Fibra Uno (como dicho término se define en el Fideicomiso); 

y en la inteligencia de que dichos requisitos se cumplen a la fecha por Fibra Uno.  

 

En términos de lo anterior, el Presidente indicó a los presentes que con anterioridad a la 

celebración de la presente se entregó al Presidente de la Asamblea el informe por virtud del cual 

Fibra Uno ratifica a los miembros (no independientes) del Comité Técnico y sus respectivos 

suplentes, solicitando que el mismo Presidente de la Asamblea diera lectura a dicho informe para 

el conocimiento de los Tenedores, disponiéndose el Presidente a cumplir con dicha solicitud por 

parte de Fibra Uno. Una copia del informe de referencia se adjunta a la presente acta como Anexo 

5. 
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Derivado de lo anterior: (i) se toma nota de la lectura por parte del Presidente de la Asamblea, 

del informe de Fibra Uno sobre la ratificación de la totalidad de los cargos de los miembros del 

Comité Técnico (no independientes) y sus respectivos suplentes, en la inteligencia de que estos 

permanecerán en sus cargos durante el presente ejercicio fiscal 2026 y hasta la fecha en que sean 

removidos o que estos renuncien a dichos cargos y sean sustituidos por quienes sean nombrados 

como sus sucesores, agradeciendo su leal desempeño en el cargo que han venido ocupando y 

liberándolos de cualquier responsabilidad en que pudieran haber incurrido en el ejercicio de sus 

encargos durante el ejercicio fiscal concluido al 31 de diciembre de 2025, otorgándoles el 

finiquito más amplio que proceda conforme a derecho; eximiendo a los miembros (no 

independientes) del Comité Técnico, de la obligación de caucionar su manejo en el Fideicomiso; 

y (ii) que derivado de las resoluciones tomadas por esta Asamblea, en los puntos III, IV, V, VI, 

VII, así como con lo expuesto en el presente punto del Orden del Día, los Comités del 

Fideicomiso, quedarán integrados y conformados de la siguiente manera: 

 

Comité Técnico del Fideicomiso Fibra Next, identificado con el número 7401 

 

Miembro Propietario Miembro Suplente Miembro Independiente Cargo 

Moussa El-Mann Arazi  

(quien también acostumbra a 

usar el nombre de Moisés El-

Mann Arazi) 

Charles El-Mann Fasja ---- Presidente 

André El-Mann Arazi Charles El-Mann Jafif ---- Vicepresidente Ejecutivo 

Max El-Mann Arazi Charles El-Mann Metta ---- Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra ---- ---- Miembro 

Ana Karen Mora González ---- ---- Miembro 

---- ---- Herminio Alonso Blanco Mendoza Miembro Independiente 

---- ---- Jaime Chico Pardo Miembro Independiente 

---- ---- Alejo Martín Muñoz Manzo Miembro Independiente 

---- ---- Luis Javier Peña Kegel Miembro Independiente 

---- ---- María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro Independiente 

 

Subcomités del Fideicomiso Fibra Next, identificado con el número 7401 

 

Comité de Auditoría 

Nombre Cargo 

Alejo Martín Muñoz Manzo Presidente 

Herminio Alonso Blanco Mendoza Miembro 

María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro 

 

Comité de Prácticas 

Nombre Cargo 

Herminio Alonso Blanco Mendoza Presidente 

Jaime Chico Pardo Miembro 

Luis Javier Peña Kegel Miembro 

 

Comité de Nominaciones 

Nombre Cargo 

Jaime Chico Pardo Presidente 

Alejo Martín Muñoz Manzo Miembro 

María Cecilia Jiménez Cornejo Miembro 

André El-Mann Arazi Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 
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Comité de Compensaciones 

Nombre Cargo 

María Cecilia Jiménez Cornejo Presidente 

Luis Javier Peña Kegel Miembro 

Jaime Chico Pardo Miembro 

André El-Mann Arazi Miembro 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 

 

Comité de Ética y Sostenibilidad 

Nombre Cargo 

Ana Karen Mora González Presidente 

Gonzalo Pedro Robina Ibarra Miembro 

Raúl Alfredo Gallegos Navarro Miembro 

 

X. Propuesta y aprobación de la recomendación del Comité de Compensaciones, para 

alinear el KPI (key performance indicator) de sostenibilidad del Plan de 

Compensaciones a Largo Plazo de conformidad con los compromisos financieros. 

 

En relación con este punto del Orden del Día, el Presidente recordó a los Tenedores que, durante 

la Asamblea General de Tenedores celebrada el 25 de agosto de 2025, se aprobó el Plan de 

Compensaciones a Largo Plazo. No obstante, señaló que resultaba necesario someter a 

consideración de la Asamblea la alineación del key performance indicator (KPI) de 

sostenibilidad incluido en dicho Plan, previa recomendación del Comité de Compensaciones, a 

fin de asegurar su consistencia con los compromisos financieros del Fideicomiso y con las 

prácticas prevalecientes en el mercado. 

 

El Presidente informó que, para tales efectos, con anterioridad a la celebración de la presente 

Asamblea se puso a disposición de los Tenedores el material explicativo que detalla la 

modificación propuesta al KPI de sostenibilidad del Plan de Compensaciones a Largo Plazo, 

mismo que se agrega a la presente acta como Anexo 6. 

 

Se hizo constar que previo a la celebración de esta Asamblea, el Comité de Compensaciones 

emitió su recomendación, para alinear el KPI de sostenibilidad, relativo a Certificaciones en 

Edificaciones Sostenibles, con las metas previstas en el Marco de Referencia para Instrumentos 

Financieros Vinculados a la Sostenibilidad (Sustainability-Linked Bond/Loan Framework) 

emitido por el Fideicomiso, las cuales han sido validadas por Sustainable Fitch en su Second 

Party Opinion (SPO). Explicando que esta alineación permite mantener coherencia entre los 

incentivos de la administración incluidos en el Plan de Compensaciones a Largo Plazo y los 

compromisos de financiamiento sostenible asumidos por el Fideicomiso, mediante una métrica 

objetiva, verificable y congruente con las prácticas de mercado. 

 

Acto seguido, y después de una amplia discusión sobre el contenido y alcances de la modificación 

propuesta, los Tenedores presentes o debidamente representados procedieron a emitir sus 

resoluciones, aprobando por mayoría de votos la modificación al KPI de sostenibilidad, conforme 

a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 349,102,229 100% 

En contra 0 0% 

Total de votos emitidos 349,102,229 100% 

Abstenciones 11,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   
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Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por mayoría 

de votos de los Tenedores que representan el 100% (cien por ciento), es decir 349,102,229 

(trescientos cuarenta y nueve millones ciento dos mil doscientos veintinueve) CBFIs presentes o 

representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, conforme a las siguientes 

resoluciones: 

 

VIGÉSIMA PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba en todos sus términos la modificación al 

KPI de sostenibilidad incluido en el Plan de Compensaciones a Largo Plazo autorizado por la 

Asamblea General de Tenedores celebrada el 25 de agosto de 2025, a efecto de que dicho KPI, 

relativo a Certificaciones en Edificaciones Sostenibles, se encuentre alineado con las metas 

establecidas en el Marco de Referencia para Instrumentos Financieros Vinculados a la 

Sostenibilidad (Sustainability-Linked Bond/Loan Framework) emitido por el Fideicomiso, las 

cuales han sido validadas por Sustainable Fitch en su Second Party Opinion (SPO), con base en 

la información puesta a su disposición con anterioridad a la celebración de la presente Asamblea 

y que se adjunta a la presente acta como Anexo 6 y previa recomendación del Comité de 

Compensaciones. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se instruye al Comité de Compensaciones y al 

Administrador del Fideicomiso para que implemente la modificación aprobada y realicen todas 

las gestiones necesarias para su incorporación formal al Plan de Compensaciones a Largo Plazo 

autorizado por la Asamblea General de Tenedores celebrada el 25 de agosto de 2025, asegurando 

que la medición, verificación y seguimiento del KPI de sostenibilidad se lleve a cabo conforme 

a los criterios objetivos y metodologías previstos en el citado Marco de Referencia para 

Instrumentos Financieros Vinculados a la Sostenibilidad emitidos por el Fideicomiso y validado 

por Sustainable Fitch en su Second Party Opinion (SPO). 

 

XI. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso, directa o 

indirectamente, adquiera la totalidad o una parte de los certificados bursátiles 

fiduciarios inmobiliarios emitidos por cualesquiera fideicomisos de inversión en 

bienes raíces conocidos como FIBRAs, a través de una o más operaciones, incluyendo 

aquéllas que representen el 20% o más de los activos consolidados del patrimonio del 

Fideicomiso, y mediante cualquier mecanismo, incluyendo ofertas públicas de 

adquisición; así como para autorizar al Comité Técnico y delegarle amplias 

facultades para llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes 

para consumar lo anterior. 

 

En desahogo de este punto del orden del día, el Presidente comentó que, en cumplimiento de las 

estrategias de crecimiento del Fideicomiso y de su mandato, la administración ha continuado 

analizando alternativas de crecimiento, eficiencia y maximización de valor para los Tenedores. 

Al respecto, presentó la propuesta para que la Asamblea apruebe que el Fideicomiso, directa o 

indirectamente, adquiera la totalidad o parte de los certificados bursátiles fiduciarios 

inmobiliarios identificados con la clave de pizarra “FIBRAMQ12” emitidos a través del 

fideicomiso irrevocable de administración identificado con el número F/1622 conocido como 

“Fibra Macquarie” cuyo actual fiduciario es HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria (“Fibra Macquarie”), así como, en su caso, la 

integración y/o combinación derivada de dicha operación, conforme a los términos, condiciones, 

precio, contraprestación y factor de intercambio o conversión que determine el Comité Técnico 

del Fideicomiso y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea y/o el Comité 

Técnico, a través de una o más operaciones, incluyendo aquéllas que representen el 20% o más 

de los activos consolidados del patrimonio del Fideicomiso, conforme dicho monto se determine 

en el momento correspondiente, y mediante cualquier mecanismo, incluyendo ofertas públicas 
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de adquisición, ofertas privadas, incluyendo suscripciones recíprocas, transacciones bilaterales o 

cualquier otra estructura permitida conforme a la legislación aplicable. 

 

El Presidente recordó a la Asamblea que, con anterioridad a esta fecha, el Fideicomiso puso a 

disposición de los Tenedores un folleto informativo, así como la demás información y 

documentación relacionada con este punto del orden del día, en los que se describen los términos 

generales de la propuesta y sus principales elementos, todo ello exclusivamente para efectos 

informativos, de referencia, análisis, discusión y, en su caso, aprobación por parte de la 

Asamblea. 

 

Por último, el Presidente comentó a la Asamblea los principales pasos a seguir en caso de que 

ésta autorice al Fideicomiso a continuar con el análisis, negociación, estructuración, 

instrumentación y, en su caso, ejecución de cualesquiera de dichas operaciones, incluyendo la 

delegación de las facultades más amplias al Comité Técnico y a los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico para que determine la conveniencia y 

oportunidad de llevar a cabo una o más operaciones, así como sus términos y condiciones, 

incluyendo, sin limitación, el precio, la contraprestación, la forma de pago, el factor de 

intercambio o conversión, la mecánica de liquidación, los términos de emisión o entrega de 

valores y cualesquiera otros términos económicos, corporativos, financieros, regulatorios o 

documentales que resulten necesarios o convenientes. Asimismo, se explicó que dichas 

operaciones podrán instrumentarse mediante una o más transacciones, ya sean simultáneas, 

sucesivas o independientes entre sí y la realización de todos los actos, gestiones, trámites, 

autorizaciones, solicitudes, notificaciones y suscripción de documentos que resulten necesarios 

o convenientes para su implementación y perfeccionamiento. 

 

Acto seguido, y después de una amplia discusión sobre el contenido y alcances de la propuesta 

para llevar a cabo las operaciones, los Tenedores presentes o debidamente representados 

procedieron a emitir sus resoluciones, aprobando por mayoría de votos las resoluciones que a 

continuación se transcriben, conforme a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 349,101,937 99.9999% 

En contra 292 0.0001% 

Total de votos emitidos 349,102,229 100% 

Abstenciones 11,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por mayoría 

de votos de los Tenedores que representan el 99.9999% (noventa y nueve punto nueve mil 

novecientos noventa y nueve por ciento), es decir 349,101,937 (trescientos cuarenta y nueve 

millones ciento un mil novecientos treinta y siete) CBFIs presentes o representados en la 

Asamblea que ejercieron su derecho de voto, conforme a las siguientes resoluciones: 

 

VIGÉSIMA TERCERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que el Fideicomiso, directa y/o 

indirectamente, lleve a cabo la adquisición de la totalidad o parte de los certificados bursátiles 

fiduciarios inmobiliarios identificados con la clave de pizarra “FIBRAMQ12” emitidos por Fibra 

Macquarie, así como, en su caso, la integración y/o combinación derivada de dicha operación, 

conforme a los términos, condiciones, precio, contraprestación y factor de intercambio o 

conversión que determine el Comité Técnico del Fideicomiso y/o los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico, en una o más transacciones simultáneas, 

sucesivas o independientes entre ellas, delegándose al Comité Técnico del Fideicomiso y/o los 
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Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico las facultades más 

amplias para negociar, definir, instrumentar, ejecutar y consumar la operación referida (la 

“Operación”). Por lo tanto: 

 

(i) Se autoriza que el Fideicomiso, directa o indirectamente, lleve a cabo la 

Operación. Se aprueba expresamente que la Operación pueda analizarse, negociarse, 

proponerse, acordarse, instrumentarse, ejecutarse y, en su caso, consumarse en cualquier 

tiempo y mediante uno o más actos, mecanismos o estructuras permitidos conforme a la 

legislación aplicable, incluyendo, sin limitar, una o más ofertas públicas de adquisición, 

ofertas públicas restringidas, ofertas privadas de colocación, intercambio o suscripción 

recíproca, compras y ventas de valores, entrega o intercambio de CBFIs y cualesquiera otros 

tipos de valores emitidos por el Fideicomiso, por cualquier porcentaje de participación y 

cualquier precio, contraprestación y factor de intercambio o conversión que determine el 

Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el Comité 

Técnico, en una o más transacciones, ya sean simultáneas, sucesivas o independientes entre 

ellas, incluyendo aquellas que representen el 20% o más de los activos consolidados del 

patrimonio del Fideicomiso, las cuales desde este momento se autorizan expresamente. 

 

(ii) Se autoriza que el Fideicomiso, directa y/o indirectamente, presente ofertas no 

vinculantes o vinculantes, y celebre y/o ratifique los acuerdos que sean necesarios y/o 

convenientes para la Operación, incluyendo sin limitar, prospectos de colocación de valores, 

folletos informativos, avisos de oferta, contratos de compra y venta, de asociación, de escisión, 

de disposición, de fusión y cualquier otro similar o análogo que permita o facilite la 

Operación; así como las modificaciones, prórrogas, dispensas y terminaciones a dichos 

documentos que sean necesarias o convenientes. Las ofertas y acuerdos antes mencionados 

podrán incluir toda clase de obligaciones de hacer y de no hacer, condiciones, declaraciones, 

garantías, indemnizaciones, y cualesquiera otras que sean necesarias o convenientes a juicio 

del Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el 

Comité Técnico. 

 

(iii) Se aprueba que el Fideicomiso, de así considerarlo conveniente los Delegados 

Especiales designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico, entregue como 

contraprestación total o parcial en la Operación, CBFIs en cualquier tiempo, incluyendo 

aquellos que se encuentren en tesorería y/o efectivo y/o en especie y/o cualquier combinación 

de lo anterior.  

 

(iv) Se autoriza que el Fideicomiso, directa o indirectamente, suscriba certificados 

y cualquier otro tipo de instrumento o valor y constituya y/o capitalice según sea necesario o 

conveniente, uno o más vehículos de inversión en México y/o en el extranjero, y celebre los 

contratos y acuerdos que sean necesarios y/o convenientes para implementar la Operación, en 

todo caso conforme a su régimen. 

 

(v) Asimismo, se aprueba que el Fideicomiso, directa o indirectamente, lleve a 

cabo, de manera individual, conjunta o coordinada, todos los procesos tendientes a la 

culminación de la Operación. 

 

(vi) Se toma nota de que la Operación estaría sujeta a diversas condiciones comunes 

en esta clase de transacciones y otras especiales por las características de cada transacción, 

entre otras, la obtención de las autorizaciones gubernamentales, corporativas y de terceros que 

resulten aplicables. 
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(vii) Se autoriza proceder con la contratación de uno o más bancos de inversión de 

reconocido prestigio para apoyar al Fideicomiso en la Operación, ya sea como asesor, 

intermediario financiero, experto independiente si así se considera conveniente por el Comité 

Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico. 

 

(viii) Se autoriza al Fideicomiso para que presente todas las solicitudes, lleve a cabo 

todos los trámites y obtenga todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y entidades, 

incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, a la CNBV, la BMV, la S.D. Indeval 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”),  y cualquier otra secretaría, 

comisión, dependencia, agencia gubernamental o entidad en México y en el extranjero, 

respecto de aquellas solicitudes, trámites y autorizaciones requeridos conforme a la 

normatividad aplicable, en México y cualquier otra jurisdicción, incluyendo de manera 

enunciativa más no limitativa, leyes en materia de valores, de competencia económica y 

demás disposiciones aplicables en México y/o en el extranjero, según corresponda. 

 

(ix) Se autoriza al Fideicomiso para que, en su caso, incluya información sobre el 

Fideicomiso en el o los documentos de divulgación que utilice para informar, de conformidad 

con los requerimientos de la normatividad aplicable en México y en el extranjero. 

 

(x) Se autoriza al Fideicomiso, a sus Fideicomisos Subsidiarios, a sus entidades 

subsidiarias y/o a sus vehículos de propósito especial, para que lleven a cabo cualquier trámite 

o gestión, celebren, suscriban y/o comparezcan a la celebración de toda clase de documentos, 

convenios, contratos, certificaciones y la realización de toda clase de pagos, depósitos, 

asientos, solicitudes, notificaciones, avisos, transferencias y demás actividades y actos, ante 

cualquier autoridad o persona, en México y en el extranjero, incluyendo, sin limitación, 

documentos informativos o de divulgación, la celebración de uno o más contratos de 

intermediación, y cualesquiera otros documentos similares y/o relacionados que sean 

necesarios o convenientes para implementar la Operación. 

 

(xi) El Fideicomiso, sus Fideicomisos Subsidiarios, entidades subsidiarias y/o 

vehículos de propósito especial podrán someterse a las leyes y jurisdicciones que estimen 

convenientes y/o necesarias para llevar a cabo los actos aprobados en esta Asamblea. 

 

(xii) Se autoriza que el Fideicomiso, sus Fideicomisos Subsidiarios, entidades 

subsidiarias y/o vehículos de propósito especial que constituya, otorguen toda clase de 

garantías personales y/o reales y/o de cualquier tipo y/o contraigan obligaciones solidarias y/o 

funjan como aval, respecto a cualesquiera obligaciones contraídas en relación con la 

Operación, conforme a las leyes mexicanas o cualquier jurisdicción extranjera. 

 

(xiii) Se autoriza indistintamente al Comité Técnico y/o a los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico, a ejercer todos los derechos 

económicos y corporativos (incluyendo, sin limitar, el derecho de voto), en nombre y 

representación del Fideicomiso, respecto de los valores que reciba y mantenga el Fideicomiso 

derivado de la Operación, en la manera en que el Comité Técnico y/o los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea y/o por el Comité Técnico del Fideicomiso determinen, en 

relación con cualquier asunto incluyendo, sin limitar, inscripción, actualización y cancelación 

de la inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores respecto de los valores que el 

Fideicomiso reciba y mantenga con motivo de la Operación.  

 

(xiv) Se delegan al Comité Técnico del Fideicomiso y a los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico las facultades más amplias para definir 

y, en su caso, modificar los términos de la Operación, incluyendo, sin limitar, sus términos, 
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condiciones, volumen, precios, contraprestaciones y factores de intercambio o conversión, así 

como otorgar prórrogas y dispensas, acordar obligaciones de hacer y no hacer e 

indemnizaciones, y determinar, en su caso, no llevar a cabo o no consumar la Operación, sin 

que se requiera una ulterior autorización de la Asamblea, en la medida permitida conforme al 

Fideicomiso y la legislación aplicable. 

 

VIGÉSIMA CUARTA RESOLUCIÓN.- Se autoriza que el Fideicomiso y sus Fideicomisos 

Subsidiarios, entidades subsidiarias y/o vehículos de propósito especial lleven a cabo todos los 

actos a que se refiere la resolución anterior, por conducto del Comité Técnico y de los Delegados 

Especiales designados por esta Asamblea o por el propio Comité Técnico, en ejercicio de sus 

facultades generales y/o especiales, quienes quedarán facultados para determinar la necesidad, 

conveniencia, oportunidad y términos conforme a los cuales deban realizarse dichos actos. 

 

VIGÉSIMA QUINTA RESOLUCIÓN.- Se autoriza que el Fideicomiso saque en paz y a salvo 

a cada uno de los miembros del Comité Técnico y al Presidente y Secretario de tal órgano, al 

Administrador, a los Delegados Especiales designados por esta Asamblea y aquellos que al efecto 

designe el Comité Técnico, así como a cualesquiera otros funcionarios, delegados, empleados, 

apoderados y asesores del Fideicomiso y el Administrador, de cualquier reclamación o 

responsabilidad en que pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad y terceros en general, 

como consecuencia del cumplimiento y ejecución de los acuerdos tomados en los términos de las 

resoluciones que anteceden. El Fideicomiso se obliga expresamente a responder en forma 

ilimitada frente a dichas personas de cualquier reclamación o responsabilidad en que pudieran 

incurrir por cualquier causa y, de ser el caso, el Fideicomiso reembolsará a cada una de ellas de 

todas y cada una de las cantidades que por tal motivo hubieren erogado, incluyendo honorarios 

de abogados y otros gastos. 

 

VIGÉSIMA SEXTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican expresamente todos y cada uno de los actos, 

gestiones, trámites y documentos que, en relación con los acuerdos adoptados en las resoluciones 

anteriores, hubieren sido realizados, celebrados, suscritos o tramitados con anterioridad a la fecha 

de la presente Asamblea por el Comité Técnico, el Administrador, los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea o cualquier delegado fiduciario, apoderado o funcionario del 

Fideicomiso. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se instruye en este acto al Fiduciario para que lleve 

a cabo todos y cada uno de los actos, trámites, gestiones y suscripciones de documentos que 

resulten necesarios o convenientes para que las resoluciones adoptadas en este punto del Orden 

del Día surtan plenos efectos. Asimismo, se delega al Comité Técnico y a los Delegados 

Especiales designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico, la facultad de determinar y girar 

al Fiduciario cualesquiera instrucciones que estimen necesarias o convenientes para la debida 

instrumentación, implementación, ejecución y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas 

por esta Asamblea, sin que se requiera una ulterior Asamblea de Tenedores. 

 

XII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para que el Fideicomiso emita CBFIs 

suficientes y necesarios para los fines descritos en el punto anterior, delegando al 

Comité Técnico del Fideicomiso amplias facultades para definir y, en su caso, ajustar 

los términos de su emisión, oferta, suscripción y destino.  

 

En desahogo de este punto del Orden del Día, el Presidente presentó la propuesta para que la 

Asamblea: (i) apruebe la emisión adicional de hasta 400,000,000 (cuatrocientos millones) de 

CBFIs; y (ii) delegue al Comité Técnico y a los Delegados Especiales designados por esta 

Asamblea y/o el Comité Técnico la facultad de determinar, de tiempo en tiempo, el número de 

dichos CBFIs emitidos que serán puestos en circulación con motivo del pago o la 
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contraprestación derivada de la Operación aprobada en el punto XI anterior, así como los 

términos y características aplicables a dicha puesta en circulación, incluyendo, sin limitar, el 

precio, el factor de intercambio, su destino y cualesquiera otras características que resulten 

necesarias o convenientes para instrumentar, ejecutar y, en su caso, consumar dicha Operación. 

Asimismo, se hizo constar que aquellos CBFIs emitidos que no sean puestos en circulación 

conforme a lo anterior permanecerán en la tesorería del Fideicomiso para ser utilizados en el 

futuro según lo determine el Comité Técnico. 

 

Acto seguido, y después de una amplia discusión sobre el contenido y alcances de la propuesta 

para emitir CBFIs, los Tenedores presentes o debidamente representados procedieron a emitir 

sus resoluciones, aprobando por mayoría de votos las resoluciones que a continuación se 

transcriben, conforme a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 336,101,937 96.28% 

En contra 13,000,292 3.72% 

Total de votos emitidos 349,102,229 100% 

Abstenciones 11,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por mayoría 

de votos de los Tenedores que representan el 96.28% (noventa y seis punto veintiocho por ciento), 

es decir 336,101,937 (trescientos treinta y seis millones ciento un mil novecientos treinta y siete) 

CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, conforme a 

las siguientes resoluciones: 

 

VIGÉSIMA OCTAVA RESOLUCIÓN.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso (vii) de 

la Sección 8.8 del Contrato de Fideicomiso, se aprueba en este acto la emisión adicional de 

400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs y se delega al Comité Técnico y a los Delegados 

Especiales designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico la facultad de determinar, de 

tiempo en tiempo, el número de CBFIs emitidos que serán puestos en circulación, suscritos, 

entregados, intercambiados o pagados con motivo de la Operación aprobada en el punto XI 

anterior, así como los términos y condiciones aplicables a dicha puesta en circulación, 

suscripción, entrega o intercambio, incluyendo, sin limitar, el precio, la contraprestación, el factor 

de intercambio, el destino y cualesquiera otras características que resulten necesarias o 

convenientes para instrumentar, ejecutar y, en su caso, consumar la Operación; en el entendido 

que los CBFIs emitidos que no sean puestos en circulación conforme a lo anterior permanecerán 

en la tesorería del Fideicomiso para ser utilizados en el futuro para cualquier destino según lo 

determine el Comité Técnico. Por lo tanto: 

 

(i) Se hace constar que, en virtud de la aprobación anterior, la emisión adicional de 

hasta 400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs queda aprobada, en el entendido de que 

corresponderá al Comité Técnico y/o a los Delegados Especiales designados por esta 

Asamblea y/o el Comité Técnico determinar, de tiempo en tiempo, el número de dichos CBFIs 

que serán puestos en circulación, suscritos, entregados, intercambiados o pagados, en una o 

más transacciones, ya sean simultáneas, sucesivas o independientes entre sí, con motivo de la 

Operación aprobada en el punto XI anterior. 

 

(ii) Se delegan al Comité Técnico del Fideicomiso y a los Delegados Especiales 

designados por esta Asamblea y/o el Comité Técnico las facultades más amplias para 

determinar e instruir al Fiduciario respecto del número de CBFIs cuya emisión se autoriza 
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que serán puestos en circulación con motivo de la Operación aprobada en el punto XI 

anterior, así como para determinar y, en su caso, modificar todos los términos y condiciones 

de su suscripción, colocación, entrega, intercambio o pago, incluyendo, sin limitar, el precio, 

la contraprestación, el factor de intercambio, la mecánica de liquidación, el destino y 

cualesquiera otros términos económicos, corporativos, financieros, regulatorios o 

documentales que resulten necesarios o convenientes, así como para otorgar prórrogas y 

dispensas y determinar no llevar a cabo la puesta en circulación, suscripción, entrega o 

intercambio de parte o la totalidad de los CBFIs emitidos. 

 

(iii) Se aprueba que los CBFIs cuya emisión se autoriza que no sean entregados 

como pago o contraprestación derivada de la Operación aprobada en el punto XI anterior, 

permanezcan en la tesorería del Fideicomiso para ser utilizados en el futuro según lo determine 

el Comité Técnico, y que aquellos que sean puestos en circulación para tales propósitos, su 

entrega se pueda realizar a través de una o más transacciones, incluyendo, sin limitar, ofertas 

públicas y/o privadas de adquisición, colocación, intercambio o suscripción recíproca de 

valores en México y/o en el extranjero, o mediante cualquier otro mecanismo legalmente 

permitido. 

 

(iv) Se aprueba que los CBFIs puestos en circulación conforme a las 

determinaciones del Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta 

Asamblea y/o el Comité Técnico puedan ser ofertados, suscritos, entregados, intercambiados 

o pagados al precio, contraprestación y/o factor de intercambio por CBFI que determine el 

propio Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea y/o el 

Comité Técnico, ya sea en efectivo, en valores, en bienes en especie o en cualquier 

combinación de lo anterior, incluyendo, sin limitar, su intercambio por certificados bursátiles 

fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FIBRAMQ12” emitidos por Fibra Macquarie. 

 

(v) El Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea 

y/o el Comité Técnico estarán autorizados y facultados para determinar, con posterioridad a 

cada puesta en circulación, el número de CBFIs efectivamente suscritos, entregados, 

intercambiados o pagados con motivo de la Operación, así como el monto efectivamente 

reflejado en el patrimonio del Fideicomiso derivado de dicha puesta en circulación, 

considerando para ello el número de CBFIs efectivamente colocados o entregados y la 

contraprestación correspondiente. 

 

(vi) Se instruye al Comité Técnico y/o a los Delegados Especiales designados por 

esta Asamblea o por el Comité Técnico, en ejercicio de sus facultades generales y/o especiales, 

para que, en su momento, informen al Fiduciario el número de CBFIs emitidos que hayan sido 

puestos en circulación, así como la contraprestación efectivamente recibida o devengada con 

motivo de la Operación. 

 

VIGÉSIMA NOVENA RESOLUCIÓN.- Se hace constar que los Tenedores presentes y/o 

representados en esta Asamblea, expresamente renunciaron a cualquier derecho de suscripción 

preferente que, conforme a la ley, el Contrato de Fideicomiso, el Título o cualquier relación 

contractual, les pudiere corresponder en relación con el aumento del patrimonio del Fideicomiso 

y emisión de CBFIs acordado en esta Asamblea. 

 

TRIGÉSIMA RESOLUCIÓN.- Se resuelve que los CBFIs remanentes que no se utilicen en la 

Operación permanecerán en la tesorería del Fideicomiso para ser utilizados en el futuro conforme 

lo determine el Comité Técnico, para lo cual esta Asamblea le delega las facultades más amplias 

para determinar el destino, los precios, plazos, términos y condiciones aplicables, sin necesidad 
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de celebrar una nueva Asamblea para ello y sin que dicha puesta en circulación quede sujeta a 

derechos de suscripción preferente, en cumplimiento de las disposiciones legales aplicables. 

 

TRIGÉSIMA PRIMERA RESOLUCIÓN.- Se aprueba e instruye al Fiduciario solicitar: (i) la 

actualización de la inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores, y (ii) la 

actualización del listado de los CBFIs en el sistema de cotización de la BMV; en ambos casos 

con motivo de la emisión de 400,000,000 (cuatrocientos millones) de CBFIs que se autoriza en 

términos de la Resolución Vigésima Octava anterior. 

 

TRIGÉSIMA SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se aprueba y se instruye al Fiduciario para que 

presente todas las solicitudes, lleve a cabo todos los trámites y obtenga todas las autorizaciones 

de cualesquiera autoridades y entidades, incluyendo sin limitar la CNBV, la BMV, Indeval y 

cualquier autoridad gubernamental o bolsa de valores, nacional o extranjera y/o institución para 

el depósito de valores a fin de formalizar la Emisión de CBFIs que en esta Asamblea se autoriza. 

 

TRIGÉSIMA TERCERA RESOLUCIÓN.- Se autoriza que el Fideicomiso saque en paz y a 

salvo a cada uno de los miembros del Comité Técnico y al Presidente y Secretario de tal órgano, 

al Administrador a los Delegados Especiales designados por esta Asamblea y/o el Comité 

Técnico, así como a cualesquiera otros funcionarios, delegados, empleados, apoderados y 

asesores del Fideicomiso y el Administrador, de cualquier reclamación o responsabilidad en que 

pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad y terceros en general, como consecuencia 

del cumplimiento y ejecución de los acuerdos tomados en los términos de las resoluciones que 

anteceden. El Fideicomiso se obliga expresamente a responder en forma ilimitada frente a dichas 

personas de cualquier reclamación o responsabilidad en que pudieran incurrir por cualquier causa 

y, de ser el caso, el Fideicomiso reembolsará a cada una de ellas de todas y cada una de las 

cantidades que por tal motivo hubieren erogado, incluyendo honorarios de abogados y otros 

gastos. 

 

TRIGÉSIMA CUARTA RESOLUCIÓN.- Se ratifican expresamente todos y cada uno de los 

actos, gestiones, trámites y documentos que, en relación con los acuerdos adoptados en las 

resoluciones anteriores, hubieren sido realizados, celebrados, suscritos o tramitados con 

anterioridad a la fecha de la presente Asamblea por el Comité Técnico, el Administrador y los 

Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico. 

 

TRIGÉSIMA QUINTA RESOLUCIÓN.- Se instruye en este acto al Fiduciario para que lleve 

a cabo todos y cada uno de los actos que resulten necesarios o convenientes para que las 

resoluciones adoptadas en este punto del Orden del Día surtan plenos efectos. Asimismo, se 

delega al Comité Técnico y/o los Delegados Especiales designados por esta Asamblea y/o el 

Comité Técnico la facultad de determinar y entregar al Fiduciario cualesquiera instrucciones que 

estime necesarias o convenientes para la debida instrumentación, implementación, ejecución y 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta Asamblea, sin que sea necesario 

convocar a una nueva Asamblea de Tenedores. 

 

XIII. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para delegar al Comité Técnico del 

Fideicomiso amplias facultades para determinar el destino, así como para definir o, 

en su caso, ajustar los términos, plazos, condiciones y características conforme a los 

cuales los CBFIs que se mantengan en tesorería del Fideicomiso podrán destinarse a 

una o varias colocaciones y/o entregarse a terceros como contraprestación total o 

parcial en operaciones de adquisición de activos. 

 

En desahogo de este punto del Orden del Día, el Presidente propuso a la Asamblea delegar al 

Comité Técnico la facultad de determinar el destino de todos los CBFIs que se mantengan en la 
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tesorería en cualquier tiempo, incluyendo los que actualmente se mantienen y los emitidos a partir 

de las determinaciones de esta Asamblea, e instruir al Fiduciario para que dichos CBFIs sean 

puestos en circulación de tiempo en tiempo incluyendo, sin limitar, como contraprestación total 

o parcial en la adquisición de activos, sociedades o vehículos de inversión, incluyendo, sin 

limitación, para consumar ofertas públicas y privadas de adquisición, de colocación, nacionales 

o internacionales, intercambio o suscripción recíproca de valores, capitalizaciones, oportunidades 

de crecimiento y expansión, y cualquier otro destino, en los términos y bajo las condiciones que 

determine el Comité Técnico. 

 

Acto seguido, y después de una amplia discusión sobre el contenido y alcances de la propuesta 

presentada, los Tenedores presentes o debidamente representados procedieron a emitir sus 

resoluciones, aprobando por mayoría de votos las resoluciones que a continuación se transcriben, 

conforme a lo siguiente: 

 

 Número de CBFIs Porcentaje 

A favor 336,102,229 96.28% 

En contra 13,000,000 3.72% 

Total de votos emitidos 349,102,229 100% 

Abstenciones 11,564,259   

Total CBFIs presentes 360,666,488   

 

Como consecuencia de lo anterior, el presente punto del Orden del Día se resolvió por mayoría 

de votos de los Tenedores que representan el 96.28% (noventa y seis punto veintiocho por ciento), 

es decir 336,102,229 (trescientos treinta y seis millones ciento dos mil doscientos veintinueve) 

CBFIs presentes o representados en la Asamblea que ejercieron su derecho de voto, conforme a 

las siguientes resoluciones: 

 

TRIGÉSIMA SEXTA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que el Comité Técnico: (i) determine el 

destino de todos los CBFIs que se mantengan en la tesorería del Fideicomiso en cualquier tiempo, 

incluyendo aquellos que actualmente se encuentren en la misma, así como los emitidos con 

motivo de las resoluciones adoptadas por esta Asamblea y (ii) instruya al Fiduciario para que 

dichos CBFIs sean puestos en circulación, pagados, entregados, intercambiados, ofertados o 

colocados, ya sea en una o más transacciones, incluyendo, sin limitar, una o más ofertas públicas, 

ofertas públicas restringidas o privadas de colocación, adquisiciones, intercambios o 

suscripciones recíprocas, así como colocaciones nacionales o internacionales, ya sea en mercados 

públicos o privados, compras y ventas de valores, entrega o intercambio de CBFIs y/o 

compraventa de activos, combinaciones de portafolios, asociaciones, coinversiones, alianzas 

estratégicas, capitalizaciones y cualquier otro tipo de inversión o desinversión, por cualquier 

porcentaje de participación y cualquier precio, contraprestación y factor de intercambio o 

conversión que determine el Comité Técnico, en una o más transacciones, ya sean simultáneas, 

sucesivas o independientes entre sí, incluyendo aquellas que representen el 20% o más de los 

activos consolidados del patrimonio del Fideicomiso en cualquier momento, las cuales desde este 

momento se autorizan expresamente.  

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA RESOLUCIÓN.- Se aprueba que los CBFIs que se conserven en la 

tesorería del Fideicomiso en cualquier tiempo, puedan ser puestos en circulación o cancelados 

según lo determine el Comité Técnico, en los términos que éste estime convenientes, para lo cual 

esta Asamblea le delega las facultades más amplias para determinar los precios, plazos, términos 

y condiciones aplicables, sin necesidad de celebrar una nueva Asamblea de Tenedores para ello. 

Por lo tanto: 
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(i) Se delegan al Comité Técnico del Fideicomiso las facultades más amplias para 

determinar e instruir al Fiduciario el número de CBFIs en tesorería que podrán ser puestos 

en circulación, entregados, intercambiados o cancelados, así como para determinar y, en su 

caso, modificar todos los términos y condiciones aplicables a su suscripción, colocación, 

entrega, intercambio o cancelación, incluyendo otorgar prórrogas y dispensas y determinar 

no llevar a cabo cualquiera de dichos actos.  

 

(ii) Se aprueba que todos los CBFIs que se mantengan en la tesorería del 

Fideicomiso en cualquier tiempo, incluyendo aquellos que actualmente se encuentren en la 

misma, así como los emitidos con motivo de las resoluciones adoptadas por esta Asamblea, 

puedan ser puestos en circulación, suscritos, pagados, entregados, intercambiados, ofertados 

o colocados conforme a las determinaciones e instrucciones que de tiempo en tiempo adopte 

el Comité Técnico, ya sea en una o más transacciones, incluyendo, sin limitar, ofertas 

públicas, ofertas públicas restringidas o privadas de colocación, adquisición, intercambio o 

suscripción recíproca, así como colocaciones nacionales o internacionales, en mercados 

públicos o privados, compras y ventas de valores, fusiones, escisiones, compraventa de 

activos, combinaciones de portafolios, asociaciones, coinversiones, alianzas estratégicas, 

capitalizaciones y cualquier otro tipo de inversión o desinversión, por cualquier porcentaje 

de participación y cualquier precio, contraprestación y factor de intercambio o conversión 

que determine el Comité Técnico, incluso respecto de transacciones que representen el 20% 

o más de los activos consolidados del patrimonio del Fideicomiso. 

 

(iii) Se aprueba que los CBFIs a que se refiere la presente resolución puedan ser 

ofertados, suscritos, colocados, entregados, intercambiados o pagados al precio, 

contraprestación y/o factor de intercambio por CBFI que determine el Comité Técnico, ya sea 

en efectivo, en cualquier moneda, en valores, en bienes en especie o en cualquier combinación 

de lo anterior, incluyendo, sin limitar, su intercambio por certificados bursátiles fiduciarios 

inmobiliarios emitidos por otros fideicomisos o por cualquier otro valor. 

 

(iv) Se autoriza la realización de toda clase de ofertas, colocaciones y demás 

operaciones relacionadas con los CBFIs a que se refiere la presente resolución, en México y/o 

en el extranjero, de manera simultánea, sucesiva o independiente, incluyendo ofertas públicas 

primarias y, en su caso, secundarias, ofertas privadas, colocaciones restringidas, programas 

de American Depositary Receipts (ADRs) relativos a American Depositary Shares (ADSs) 

cuyo valor subyacente sean dichos CBFIs, y colocaciones al amparo de la Regla 144A (Rule 

144A), la Regulación S (Regulation S) y cualesquiera otras disposiciones aplicables, en los 

plazos, términos y condiciones que determine el Comité Técnico. 

 

(v) Se autoriza el establecimiento de uno o más programas de colocación de CBFIs, 

conforme a las leyes aplicables de México y de cualquier otra jurisdicción, en los términos y 

condiciones que determine el Comité Técnico. Asimismo, se instruye al Fiduciario para que, 

previa instrucción del Comité Técnico y/o de los Delegados Especiales que al efecto designe 

el Comité Técnico, celebre, suscriba, otorgue y entregue toda la documentación, contratos, 

convenios, certificados, títulos, instrumentos y demás actos jurídicos que resulten necesarios 

o convenientes para el establecimiento, implementación, mantenimiento, modificación y 

ejecución de dichos programas. 

 

(vi) Se instruye al Fiduciario para que, previa instrucción del Comité Técnico y/o de 

los Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el propio Comité Técnico, 

presente todas las solicitudes, realice todos los trámites y obtenga todas las autorizaciones que 

resulten necesarias o convenientes ante cualesquiera autoridades y entidades, incluyendo, sin 

limitar, la CNBV, el Registro Nacional de Valores, Indeval, la BMV y cualquier otra autoridad 
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gubernamental, entidad regulatoria o bolsa de valores, nacional o extranjera. Para tales 

efectos, se faculta al Comité Técnico y/o a los Delegados Especiales antes referidos para 

negociar, revisar, aprobar e instruir al Fiduciario respecto de la suscripción de la 

documentación correspondiente, así como para realizar las gestiones y actuaciones necesarias 

o convenientes. 

 

(vii) Se aprueba que se incluya información sobre el Fideicomiso en los prospectos 

de colocación, folletos de oferta (offering memoranda) y demás documentación informativa 

o de divulgación que se requiera o resulte conveniente para llevar a cabo cualquiera de las 

ofertas, colocaciones u operaciones a que se refiere la presente resolución, de conformidad 

con la normatividad aplicable y en la medida en que dicha información sea aprobada por el 

Comité Técnico y/o por los Delegados Especiales designados al efecto. 

 

(viii) Se autoriza al Fideicomiso para que, por conducto del Fiduciario, del Comité 

Técnico y/o de los Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el propio Comité 

Técnico, celebre, suscriba, otorgue, comparezca y realice toda clase de documentos, contratos, 

convenios, certificaciones, pagos, depósitos, notificaciones, avisos, transferencias y demás actos 

que resulten necesarios o convenientes para implementar las ofertas, colocaciones y demás 

operaciones a que se refiere la presente resolución, incluyendo contratos de colocación, purchase 

agreements, contratos de fideicomiso, de depósito, convenios de lock-up y cualesquiera otros 

documentos similares o relacionados, pudiendo para tales efectos someterse a las leyes y 

jurisdicciones que resulten necesarias o convenientes. 

 

(ix) Se autoriza al Fideicomiso para que presente todas las solicitudes, lleve a cabo 

todos los trámites y obtenga todas las autorizaciones de cualesquiera autoridades y entidades, 

incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, a la CNBV, la BMV, el Indeval, y 

cualquier otra secretaría, comisión, dependencia, agencia gubernamental o entidad en México 

y en el extranjero, respecto de aquellas solicitudes, trámites y autorizaciones requeridos 

conforme a la normatividad aplicable, en México y cualquier otra jurisdicción, incluyendo de 

manera enunciativa más no limitativa, leyes en materia de valores, de competencia económica 

y demás disposiciones aplicables en México y/o en el extranjero, según corresponda. 

 

(x) Asimismo se autoriza al Fiduciario para que, en su caso, respecto de la oferta de 

CBFIs y/o ADSs en el extranjero, otorgue en favor de la persona que le instruya el Comité 

Técnico o el Administrador, en su caso, un poder especial irrevocable para pleitos y cobranzas, 

en los términos de los Artículos 2,553 y 2,554 del Código Civil Federal y sus artículos 

correlativos en los Códigos Civiles de las entidades federativas de los Estados Unidos 

Mexicanos y en el Código Civil de la Ciudad de México, limitado en cuanto a su objeto, pero 

tan amplio como sea necesario, para que, en nombre y representación del Fideicomiso, el 

apoderado reciba toda clase de avisos, notificaciones y emplazamientos de cualquier 

naturaleza en relación con cualquier demanda, acción, procedimiento o juicio, incluyendo sin 

limitación alguna procedimientos judiciales, administrativos o arbitrales, derivados de los 

documentos a celebrarse o celebrados por el Fiduciario en relación con la oferta de CBFIs y/o 

de ADSs en Estados Unidos de América y otros lugares del extranjero, los cuales incluyen, 

sin limitación (i) el contrato de compraventa relacionado con la Oferta de CBFIs y/o de ADSs, 

(ii) los documentos de venta relacionados con la Oferta de CBFIs y/o de ADSs; y (iii) 

cualquier otro contrato, instrumento o documento relacionado, incluidos aquellos necesarios 

para el depósito de los CBFIs y emisión de los ADSs. El Fideicomiso señalará como domicilio 

convencional para recibir cualquiera de las notificaciones o emplazamientos antes citados el 

ubicado en Nueva York, Nueva York, o cualquiera otro, conforme a los documentos 

respectivos para la contratación de apoderado o cualquier otro domicilio que en el futuro 

designe dicho apoderado. El poder especial que se otorga es irrevocable de conformidad con 
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el Artículo 2,596 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos en los Códigos Civiles 

de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos y en el Código Civil de la 

Ciudad de México. 

 

TRIGÉSIMA OCTAVA RESOLUCIÓN.- Se autoriza que el Fideicomiso saque en paz y a 

salvo a cada uno de los miembros del Comité Técnico y al Presidente y Secretario de tal órgano, 

al Administrador así como a cualesquiera otros funcionarios, delegados, empleados, apoderados 

y asesores del Fideicomiso y el Administrador, de cualquier reclamación o responsabilidad en 

que pudieren incurrir ante cualquier persona o autoridad y terceros en general, como 

consecuencia del cumplimiento y ejecución de los acuerdos tomados en los términos de las 

resoluciones que anteceden. El Fideicomiso se obliga expresamente a responder en forma 

ilimitada frente a dichas personas de cualquier reclamación o responsabilidad en que pudieran 

incurrir por cualquier causa y, de ser el caso, el Fideicomiso reembolsará a cada una de ellas de 

todas y cada una de las cantidades que por tal motivo hubieren erogado, incluyendo honorarios 

de abogados y otros gastos. 

 

TRIGÉSIMA NOVENA RESOLUCIÓN.- Se ratifican expresamente todos y cada uno de los 

actos, gestiones, trámites y documentos que, en relación con los acuerdos adoptados en las 

resoluciones anteriores, hubieren sido realizados, celebrados, suscritos o tramitados con 

anterioridad a la fecha de la presente Asamblea por el Comité Técnico, el Administrador y los 

Delegados Especiales designados por esta Asamblea o por el Comité Técnico. 

 

CUADRAGÉSIMA RESOLUCIÓN.- Se instruye en este acto al Fiduciario para que lleve a 

cabo todos y cada uno de los actos que resulten necesarios o convenientes para que las 

resoluciones adoptadas en este punto del Orden del Día surtan plenos efectos. Asimismo, se 

delega al Comité Técnico la facultad de determinar y entregar al Fiduciario cualesquiera 

instrucciones que estime necesarias o convenientes para la debida instrumentación, 

implementación, ejecución y perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por esta 

Asamblea, sin que sea necesario convocar a una nueva Asamblea de Tenedores. 

 

XIV. Designación de delegados especiales de la Asamblea General Anual Ordinaria de 

Tenedores. 

 

En uso de la palabra y en desahogo del Décimo Cuarto punto del Orden del Día, el Presidente 

sometió el asunto a la consideración de los Tenedores, señalando la conveniencia de designar de 

manera conjunta o separada a los señores Moussa El-Mann Arazi (quien también acostumbra a 

usar el nombre de Moisés El-Mann Arazi), André El-Mann Arazi, Gonzalo Pedro Robina Ibarra, 

Raúl Alfredo Gallegos Navarro, Alejandro Chico Pizarro y Diego Noriega García como 

delegados especiales de la presente Asamblea (los “Delegados Especiales”), autorizándoles para 

que conjunta o separadamente instruyan al Fiduciario los términos y condiciones de todos los 

actos que deba celebrar para cumplimentar las resoluciones emanadas de esta Asamblea. 

 

Los Tenedores asistentes a esta Asamblea discutieron ampliamente la propuesta de designación 

de Delegados Especiales, y procedieron a emitir sus resoluciones, haciéndose constar que las 

votaciones del Décimo Cuarto punto del Orden del Día quedaron de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 




